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Editorial

Una de las principales políticas de la revista es la
entrevista a un titular de una EFS (Entidad de

Fiscalización Superior) de la región hasta completar el
ciclo. De este modo, para la edición 9 de la revista
entrevistamos al Contralor General de la República de
Chile, el abogado y académico internacional Ramiro
Mendoza Zúñiga, de quien debemos reconocer su
gratitud por tan valiosas y nítidas respuestas.

La Contraloría General de la República (CGR) de
Chile ejerce el control de legalidad de la administra-
ción pública incluidos los municipios. Cuenta con
atribuciones de interpretación de la legislación que
aplica el sector público a través de dictámenes que
son obligatorios y vinculantes para el sector y que van
constituyendo la jurisprudencia administrativa.

Cabe destacar que la CGR de Chile ha tomado
como suyos los principios del buen gobierno y los
vientos de modernidad democrática, pues mantiene
un compromiso con la transparencia, nuevos vínculos
con la sociedad civil, la optimización de sus procesos
y la calidad de productos y servicios con un sentido
de resultados y utilidad al ciudadano.

En la sección de “Panorámicas” Aurelio Acosta Vi-
llada, de la Auditoría Superior de la Federación de
México, nos brinda un interesante artículo sobre la
“Opacidad de las Finanzas Públicas en México” en el
cual el autor señala la discrecionalidad de los exce-
dentes petroleros, los donativos, la deuda pública
sobre la limitada regulación, la supervisión precaria
de las concesiones, permisos y licencias otorgadas
a los particulares, así como de los fideicomisos, fon-
dos, mandatos y contratos análogos, entre otros te-
mas.

Continúa José Ángel Fernández, del Tribunal de
Cuentas de España, quien nos comparte un artículo
sobre la participación de los ciudadanos en la fisca-
lización y en las responsabilidades a partir del sistema
legal español y con notas del derecho comparado. El
autor describe los mecanismos de los ciudadanos
para participar en estos procesos, las denuncias pú-
blicas, los órganos para atenderlas y los procedi-
mientos a los que dan lugar.

Luis Carlos Sánchez, también del Tribunal de
Cuentas de España, nos muestra una propuesta de
indicadores para las EFS en el marco de la norma in-
ternacional ISSAI 20 de la conocida INTOSAI. Esta
norma establece que las EFS deben evaluar y hacer
un seguimiento de su gestión, así como del impacto

de su función fiscalizadora, y deben presentar infor-
mes del uso de su presupuesto asignado.

De allí que el autor hace su propuesta en 6 grupos
de indicadores: de Eficacia; de Impacto; de Eficien-
cia; de Calidad; de Economía; y Generales. La pro-
puesta de Luis Carlos representa, sin duda, una
muestra de lo que deben hacer las EFS como ejem-
plo de transparencia bajo la norma ISSAI 20 de la IN-
TOSAI. Predicar con el ejemplo.

Queremos hacer especial referencia a la senten-
cia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos
del 1° de septiembre del año 2011 que declaró al Es-
tado de Venezuela responsable por la violación del
derecho político de Leopoldo López Mendoza de ser
elegido en elecciones por sufragio universal para al-
calde de Caracas, sentencia que ha tenido trascen-
dencia en la EFS de Venezuela, y en otras latitudes,
ya que el Contralor General de Venezuela impuso dos
sanciones de inhabilitación a López Mendoza.

Por dicha trascendencia, Enrique Álvarez Tolcheff
(Tribunal de Cuentas de España) y Jimmy Bolaños
González (Contraloría General de la República de
Costa Rica) estudiaron a fondo el caso y nos lo pre-
sentan en un artículo como dos lecturas de una
misma sentencia. Descubran lo fascinante de los he-
chos de la mano de estos dos abogados. Ellos son
nuestra Firma Invitada.

En la sección “Nuestras EFS” Pilar Noriega Sán-
chez, del Tribunal de Cuentas de España, nos brinda
un artículo fabuloso en contenido sobre la experien-
cia modernizadora de la rendición de cuentas de las
Entidades Locales españolas, gracias a la incorpora-
ción de las nuevas tecnologías de la información y la
comunicación. Es un caso innovador y de éxito que
implicaron profundos cambios normativos y de proce-
dimientos para todas las entidades públicas en Es-
paña en materia de rendición de cuentas. Conozca-
mos la experiencia.

Finalmente presentamos los resúmenes de los fo-
ros realizados en el semestre que concluye, así como
los eventos futuros. Nuestro agradecimiento a todos
los que participan en los foros y en nuestras activida-
des. Los invitamos a la lectura, ya que estamos segu-
ros que la revista ofrece perspectivas para el queha-
cer profesional de la fiscalización superior.

RICARDO F. ACEDO CÁZARES
Redactor Jefe
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Ramiro Mendoza Zúñiga
Contralor General de la República de Chile

Abogado y Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de Chile. Tiene
52 años y es el primer Contralor General con un período de 8 años, que termina en 2015.
Desde que asumió en 2007 su mandato ha estado enfocado en consolidar el prestigio his-
tórico de la Contraloría General mediante una gestión cada vez más eficiente, lo que ha
implicado optimizar los procesos institucionales.

La calidad y oportunidad de los productos de la Entidad y, en especial, la sintonía de
su trabajo con los cambios de la sociedad chilena -con un ciudadano consciente de sus
derechos y exigente respecto de los servicios públicos, según ha planteado- son parte de
los elementos constitutivos de su administración. 

Bajo su labor la CGR ha registrado un relevante perfilamiento caracterizado por una do-
tación cada vez más profesional y con inclusión de nuevas generaciones y experticias; y
con las políticas pro transparencia y de acceso a la información como directrices de ges-
tión. De hecho, el Contralor General ha sido pionero en dar a conocer su agenda de ac-
tividades a través del sitio web, y ha impulsado la divulgación oportuna a través de dicho
canal de todos los pronunciamientos de la Contraloría respecto de las materias someti-
das a su consideración. 

Experto en Derecho Público, actualmente imparte clases en la Facultad de Derecho de
la Universidad Católica. Su rol como docente desde hace dos décadas lo ha llevado a abar-
car, también, otros centros de enseñanza superior de Chile; en diferentes universidades
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Muchas gracias por haber aceptado la entrevista
para la Revista digital de la Red de Expertos en
Fiscalización, Lic. Ramiro Mendoza Zúñiga, y re-
ciba un cordial saludo del equipo de redacción. En
su condición de Contralor General de Chile, nos
gustaría en primer lugar que hiciera una presenta-
ción de la institución.

En primer lugar, muchas gracias a ustedes por
la invitación a dialogar. La revista de la Red de Ex-
pertos Latinoamericanos en Fiscalización ha ido
ganando un merecido prestigio entre los espe-
cialistas en materia de control, yo creo que con
justicia, y es muy grato poder ir revisando con us-
tedes cuestiones de actualidad en esta temática.

Sobre su petición puedo plantearle, en una
apretada síntesis, que la Contraloría General de la
República de Chile ejerce el control de legalidad
de los actos de la Administración. En lo esencial
realizamos las auditorías financieras de los orga-
nismos públicos –incluidos los municipios- y vela-
mos porque las actuaciones de los órganos públi-
cos se ajusten a derecho, en un marco de
competencias que pudiéramos llamar híbrido pues
se combinan facultades propias de las distintas
EFS, con atribuciones de interpretación de la legis-
lación que aplica la Administración a través de la
emisión de dictámenes, obligatorios y vinculantes
para ella y que van constituyendo la jurispruden-
cia administrativa. 

Hablamos de un organismo que es autónomo
constitucionalmente, creado allá por 1927 en el

marco de la ola de ordenamientos del sector fiscal
latinoamericano, subsumiendo al Tribunal de
Cuentas, y que ha tenido una trayectoria institucio-
nal en Chile bastante destacada aunque siempre
sin estridencia. Una institución que ha cultivado
tradiciones de probidad y de austeridad republi-
cana a las cuales ha añadido, en los últimos años,
un compromiso definitivo con la transparencia y
con el desarrollo de nuevos vínculos con la socie-
dad civil.

¿Cuáles son las principales líneas de acción para
el futuro, cuáles son las prioridades de la institu-
ción? ¿Hay algún proyecto en marcha que quiera
destacar?

Gran parte del trabajo actual de la Contraloría
General tiene que ver con refortalecer la institución
en el sentido más amplio del término, esto es, con
actualizarla en términos de calidad de sus resul-
tados, productos y servicios, optimización de sus
procesos y orientación hacia la ciudadanía.

Ello se expresa en cuatro grandes ejes.
En primer lugar, hemos trabajado intensamente

por dirigir el trabajo de la Contraloría hacia resul-
tados, lo cual significa generar y poner a disposi-
ción de los ciudadanos y de los organismos públi-
cos nuestros productos y servicios en el menor
plazo posible, con la mayor simpleza y con la más
amplia accesibilidad. Asimismo, avanzamos en
profundizar la calidad de nuestras auditorías y he-
rramientas contables, asumiendo los enfoques

extranjeras como la Universidad Mayor de San Simón y la UPSA en Bolivia, y la Universi-
dad Austral de Buenos Aires, en Argentina.

Ha escrito numerosos artículos referidos al Derecho Administrativo, algunos en publi-
caciones de la CGR.

En el ámbito internacional, Ramiro Mendoza es el actual presidente de la Comisión Téc-
nica Especial de Ética Pública, Probidad Administrativa y Transparencia (CEPAT), por el pe-
ríodo 2011-2012, donde sus esfuerzos han estado puestos en continuar los proyectos ini-
ciados anteriormente y, principalmente, desarrollar nuevos mecanismos que tiendan a
promover la transparencia y ética como medios para enfrentar el fraude y la corrupción
en las Entidades Fiscalizadoras Superiores.

Ha participado activamente en seminarios internacionales y en las asambleas de la Or-
ganización Latinoamericana y del Caribe de Entidades Fiscalizadoras Superiores (OLA-
CEFS), aportando en el proyecto de fortalecimiento de dicha entidad.
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modernos en materia de examen financiero y ho-
mologando progresivamente las normas conta-
bles de nuestro sector público a las NICSP (Nor-
mas Internacionales de Contabilidad para el
Sector Público).

Ello ha sido complementado con una fuerte in-
versión tecnológica desarrollando sistemas infor-
máticos en una amplísima variedad de materias
que van desde la planificación, gestión y control
de las auditorías hasta el control de legalidad pre-
ventivo que realiza la Contraloría el cual, desde pe-
ríodos de tramitación que en el pasado podían al-
canzar fácilmente meses, hoy está avanzando
para llegar a ser automático y prácticamente ins-
tantáneo. Como dije, pensando siempre en la me-
jor calidad de servicio, pensando en los resultados
de nuestro trabajo.

En segundo lugar, junto con mejorar los están-
dares y los resultados, hemos dado un salto gigan-
tesco en materia de transparencia. 

Hasta hace algunos años tanto los informes de
auditoría como los dictámenes de la Contraloría no
eran, en los hechos, públicos. En el caso de los
primeros eran puestos a disposición sólo del jefe

del organismo auditado para que adoptara las
medidas administrativas señaladas en el respec-
tivo informe. Muchas veces, el efecto de esos in-
formes quedaba anulado por la inactividad del
jerarca en cuestión, debiéndose invertir más y
más energía para el efectivo cumplimiento de lo re-
suelto pues, como es evidente, dicho agente pú-
blico carece de incentivos para hacer públicas
eventuales observaciones de la Contraloría.

Respecto de los dictámenes que, como se
dijo, en su conjunto configuran la jurisprudencia
administrativa de la Contraloría y, por tanto, su
texto es sumamente relevante, ellos eran técnica-
mente públicos y estaban a disposición de las
personas en archivos de la CGR. Sin embargo, en
los hechos, dichos dictámenes sólo eran un tema
de especialistas e iniciados, incluso por el len-
guaje críptico que les era característico.

Hoy el tratamiento de información tan impor-
tante como ésta es radicalmente distinto. ¿Qué
ocurre? Que los informes de auditoría son públicos
y están disponibles para la ciudadanía en el por-
tal web institucional, en un lenguaje creciente-
mente más comprensible para los ciudadanos no
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Contraloría General de la República de Chile



especializados; lo mismo que ocurre con los dic-
támenes. El impacto de esta medida ha sido
enorme: hoy, a partir de la publicación de informes
y dictámenes de la Contraloría –los que muchas
veces son citados de inmediato y on line por los
periódicos digitales- se generan los más varia-
dos debates públicos acerca de la idoneidad de
las actuaciones de los órganos estatales o muni-
cipales, debates en los cuales la información pro-
vista por la Contraloría pasa a ser un dato funda-
mental.

Agreguemos, en materia de transparencia, la
decisión que tomamos de hacer pública la agenda
de las autoridades de la institución –lo que permite
a todos saber con quiénes y a qué hora se reunió
el Contralor y el resto de los directivos del orga-
nismo.

Yo creo que esta simple medida, la de transpa-
rentar las actuaciones de la Contraloría, ha permi-
tido, de alguna manera, ir completando los térmi-
nos de una ecuación virtuosa formada por
probidad y transparencia. 

Y a propósito de probidad, un eje histórico del
trabajo de la Contraloría, el proceso de moderni-
zación busca, precisamente, tecnificar y elevar la
calidad de nuestra tarea fiscalizadora incorpo-
rando las más modernas herramientas tanto tec-
nológicas como de gestión al servicio del control.

Estas dimensiones están siendo acompaña-
das de un cuarto eje como es la nueva relación
con los ciudadanos.

La configuración de los Estados modernos ha
ido mutando a lo largo del último siglo. Desde el
clásico Estado weberiano, centrado en la predic-
tibilidad de su accionar con arreglo al derecho pú-
blico; pasando por los diseños institucionales que
combinan lo bueno de dicho Estado con mecanis-
mos de responsabilidad fiscal y eficacia propios
de la lógica gerencialista, hasta la emergencia
del Estado-red, donde la sociedad civil pasa a ju-
gar un papel muy relevante, sea contribuyendo a
la provisión de bienes públicos o bien ejerciendo
un control social sin precedentes.

Este nuevo rol también impacta a las EFS. La
sociedad civil organizada no sólo reclama de sus
organismos fiscalizadores que actúen, a través
de la denuncia; también les proporciona criterios
y plantea intereses que deben ser atendidos en los
planes del negocio fiscalizador.

La manera de relacionarse con los ciudadanos
es una materia a la que hoy estamos fuertemente
abocados. Estamos tomando lo mejor de la expe-
riencia de organismos análogos y de los propios
líderes de la sociedad civil; queremos establecer
la mejor articulación posible con la ciudadanía re-
duciendo los riesgos inherentes a dicho vínculo
como son las posibilidades de captura y de sesgo
en los dirigentes.

En suma, la prioridad de la Contraloría ha es-
tado puesta en construir una nueva matriz de tra-
bajo estructurada a partir de estos cuatro ejes, uno
muy clásico y propio de las EFS como es la pro-
bidad, y otros de nuevo cuño como son la trans-
parencia y participación ciudadana, todos abro-
chados por un sello modernizador.

A menudo las Entidades de Fiscalización Superior
no son conocidas o valoradas por la población
como se debiera. En este sentido, ¿Qué percep-
ción considera que tienen los ciudadanos de Chile
acerca del trabajo que realizan? ¿Tienen difusión
los informes que aprueban, los aprecia la opinión
pública?

Para no quedarnos en impresiones personales
voy a citar algunos estudios que tienen que ver
con la percepción ciudadana sobre la Contraloría
General de la República de Chile.

El año 2005, un estudio de la Universidad Ca-
tólica de Chile mostraba que la mayoría de los en-
cuestados veía en la Contraloría autonomía o inde-
pendencia institucional; probidad, seriedad y
rigurosidad en el trabajo; expertismo y conoci-
miento de sus funcionarios. Un dato muy rele-
vante es que alrededor del 70% de la muestra con-
sideraba que la institución era transparente y
proba. Ese dato fuerte es corroborado, de alguna
manera, en el reciente Estudio Nacional del Con-
sejo para la Transparencia de Chile –de fines de
2011 y disponible en el sitio web de ese orga-
nismo- donde los entrevistados consideran que la
Contraloría está entre las instituciones más confia-
bles del sector público.

Agreguemos la Encuesta sobre Corrupción del
centro Libertad y Desarrollo que posiciona al Con-
traloría como la institución más proba de todo el
sector público, figurando a la cabeza del ranking
prácticamente desde que el estudio se realiza,
hace más de 5 años. 
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Sin embargo, la contracara de cierta lentitud y
burocratismo también aparece consignada en el
estudio del 2005 antes mencionado.

Frente a ese panorama comenzamos a traba-
jar en nuestra agenda de fortalecimiento institucio-
nal y transparencia y los resultados están ahí: he-
mos reducido los tiempos de tramitación de las
peticiones presentadas a nuestra institución, he-
mos desarrollado una estrategia que significa pa-
sar de la sobredeterminación procedimentalista a
una orientación a resultados y hemos actualizado
nuestros recursos en los términos que antes seña-
laba: modernización tecnológica y de gestión. Y,
por cierto, hemos abierto la Contraloría a los ciu-
dadanos.

Ahora bien, el hecho de haber decidido que
hoy todos los informes de auditoría y los dictáme-
nes sean públicos ha producido una evidente ma-
yor visibilidad de la Contraloría y también mayor
prestigio respecto de sus fines institucionales.
Como se desprende de los estudios, las personas
sienten que pueden confiar en esta institución.

Quisiera decir que el ser conocidos y recono-
cidos por la ciudadanía es un factor crítico no
sólo para el prestigio o el amor propio institucional
sino que, por sobre todo, para la eficacia misma
de nuestra labor. 

La Contraloría, junto con sus funciones tradicio-
nales de control de legalidad, hoy viene a cumplir

una tarea bien exigente y compleja: ayudar a re-
ducir la brecha de información esencial entre los
ciudadanos y sus gobiernos.

Si se piensa en términos de economía institu-
cional, en términos de agencia, organismos como
los nuestros, autónomos y no partidistas, deben
contribuir a cerrar la brecha de información que es
consustancial a la relación existente entre el prin-
cipal -los ciudadanos y ciudadanas- y el agente,
los gobernantes. Tal como sostiene la teoría y co-
rrobora la realidad, las asimetrías de información
pueden engendrar conductas oportunistas en los
agentes por lo que la provisión de información
acerca del comportamiento de estos agentes por
parte de un ente imparcial es vital para que los ciu-
dadanos tengan en quien confiar.

Hemos visto un malestar más o menos exten-
dido con las instituciones, muchas veces no del
todo bien fundamentado. Más allá de la posible re-
forma de las instituciones -que es una cuestión
que deben evaluar los políticos en diálogo con los
ciudadanos- nos corresponde como EFS velar por
poner a disposición de los ciudadanos toda la in-
formación posible, por último para afinar más la
puntería respecto de dónde dejar caer el malestar.

Otro asunto que tiene, por desgracia, una actua-
lidad permanente y al que las organizaciones in-
ternacionales conceden mucha relevancia, es el
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de la lucha contra la corrupción. ¿Cuál es el papel
que en este combate desempeña la institución
que usted preside? ¿Cuáles son los logros conse-
guido en este terreno?

Quisiera decir en este terreno y en primer lugar
que Chile es, en general, un país probo, lo cual es
el punto de partida para perfilar nuestro trabajo en
la prevención y combate de la corrupción, tal
como muestran evaluaciones internacionales tan
reconocidas como son las de Transparencia Inter-
nacional y del Banco Mundial.

En el caso del ranking de Transparencia Inter-
nacional 2010-2011, Chile ocupa el lugar 22 entre
183 países, es decir, ocupa la parte alta entre los
países percibidos como menos corruptos, por so-
bre países como Estados Unidos, Francia, Es-
paña y Portugal y, entre los países de la región la-
tinoamericana, ocupa el primer lugar seguido de
cerca por Uruguay, que ocupa la posición número
25. 

Respecto de los indicadores de gobernabilidad
elaborados por el Instituto del Banco Mundial, en
el relativo a control de la corrupción correspon-
diente al año 2009, nuestro país ocupa el lugar N°
23 entre 211 naciones evaluadas, ocupando nue-
vamente el primer lugar de la región latinoameri-
cana.

Yo creo que, más allá de una cierta tradición
histórica de probidad en Chile, el país también ha
hecho cambios sumamente importantes en mate-
ria de gestión pública y de transparencia que con-
tribuyen a que ocupe esos lugares destacados.
Entre las reformas están incluidas las compras
públicas y contrataciones en general, los presu-
puestos nacional y municipal, las declaraciones de
intereses y de patrimonio de directivos públicos, la
regulación pro transparencia del sector bancario
y una larga lista de reformas, muchas de ellas
motivadas por los instrumentos internacionales
anticorrupción. 

Sin embargo, ser un país relativamente probo,
según muestran estas mediciones, no significa
que no haya trabajo qué hacer, y mucho, en este
tema. Pero quisiera permitirme antes de abordar
el trabajo que hacemos en esta materia una, llamé-
mosla, digresión estratégica.

El connotado especialista en cuestiones de
gobernabilidad y ex director del Instituto del Banco
Mundial, Daniel Kaufmann, sostiene que a pesar

de las apariencias, el camino de las “campañas”
de lucha contra la corrupción o la concentración
del trabajo en una única agencia no es el más ade-
cuado pues, muchas veces, peca de exceso de
retórica, de falta de logros reales y olvida las múl-
tiples caras detrás de las que se esconde la co-
rrupción. Y yo tiendo a estar de acuerdo con él.

En ese sentido, la Contraloría está desarro-
llando una estrategia de construcción de redes y
alianzas con múltiples agencias para hacer frente
a la diversidad de disfraces de la corrupción.

Por de pronto y considerando la evidencia que
muestran estudios especializados como los del
Banco Mundial, trabajamos en la articulación en-
tre diversos organismos que tiene un rol que jugar
en esta materia: con la Fiscalía Nacional, con el
Consejo de Defensa del Estado –que representa
los intereses fiscales- y la Unidad de Análisis Fi-
nanciero hemos acordado compartir y cruzar las
respectivas bases de datos lo cual, entre otras co-
sas, por ejemplo, permite detectar variaciones en
la situación patrimonial de las llamadas personas
políticamente expuestas. 

La convicción que está detrás de este trabajo
colaborativo es que resulta mejor integrar las refor-
mas en las instituciones existentes, especialmente
si se trata de organismos sólidos y competentes,
que apostar todo a una única agencia.

Bajo esa misma convicción trabajamos en el
marco de una amplia alianza convocada por la
Contraloría, que incluye a organismos internacio-
nales como el PNUD, BID y agencias de coopera-
ción como GIZ; a nuestros partners del sector pú-
blico y también al sector privado y la sociedad
civil, para implantar las reformas preceptuadas
en instrumentos internacionales como las Con-
venciones tanto de Naciones Unidas como Intera-
mericana contra la Corrupción.

Sobre los resultados de esta estrategia es difí-
cil ser grandilocuentes pues es sabido que los me-
joramientos en materia de prevención y control
de la corrupción son en el margen y cuesta mucho
moverse ascendentemente en las mediciones,
aunque estamos convencidos que efectivamente
Chile es hoy más probo que ayer y que la Contra-
loría ha jugado un papel importante en este
avance. 

Sin embargo y al mismo tiempo, pensamos
que aún existe espacio para mayores reformas,
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por ejemplo, en materia de conflictos de intereses,
gestión del lobby y transparencia en el gasto elec-
toral, por mencionar algunos temas importantes.

La nueva sociedad de la información y del cono-
cimiento que propicia Internet ha favorecido la
constitución de redes como la Red de Expertos en
Fiscalización, uno de cuyos medios de expresión
es la Revista: ¿Conocía su existencia?, ¿Qué valo-
ración le merecen en todo caso las redes como
instrumento de formación y de interrelación entre
los hispanohablantes?

La Revista es conocida entre algunos especia-
listas de nuestro organismo y es sumamente valo-
rada tanto por la publicación de interesantes no-
ticias y artículos técnicos y de opinión como por la
difusión de la experiencia de otras EFS del espa-
cio iberoamericano. Aún más, nos gustaría fomen-
tar su difusión y accesibilidad para que se conso-
lide como una ventana del trabajo fiscalizador en
la región.

Ahora bien y respecto de su segunda pregunta
voy a decir algunas cosas un tanto obvias, pero
que por callarlas se olvida: las redes permiten y fa-
cilitan el intercambio de información, la difusión de
buenas prácticas y la transmisión de conocimien-
tos, por ende, bien administradas, con múltiples
miembros activos y con información actualizada

en forma constante, pueden ser una muy buena
herramienta de formación y colaboración.

Esa es la gran virtud del esfuerzo que la Fun-
dación CEDDET hace y que a nosotros nos parece
sumamente importante de mantener en el tiempo,
junto con la estrategia de formación de expertos
que a todas las EFS nos resulta de gran utilidad.

Por último, señor, desde la experiencia personal
acumulada, quisiéramos que nos diera su opinión
acerca del futuro de la fiscalización pública en Ibe-
roamérica y de las formas de colaboración posi-
bles entre las EFS de nuestra comunidad.

Nuestra Contraloría se siente muy a gusto co-
laborando con las Entidades Fiscalizadoras Supe-
riores de la Región, tanto en un nivel técnico como
en cuanto a sentirnos parte de una comunidad de
mujeres y hombres unidos por tradiciones y una
larga historia compartida. Por ello es que destina-
mos importantes esfuerzos para mejorar y fortale-
cer nuestro espacio privilegiado de colaboración
regional como es OLACEFS, y nuestro compro-
miso con este espacio es tan firme que hemos
postulado a ejercer la Secretaría Ejecutiva del or-
ganismo y esperamos sinceramente que la Asam-
blea General de noviembre próximo, en Brasil,
nos honre con la designación.

Asimismo, somos activos colaboradores del
proceso de reformas que hoy vive OLACEFS con
el apoyo de la cooperación alemana, cuyo norte es
convertirla en una casa común regional para la for-
mación y el intercambio de experiencias entre
nuestros profesionales. Por ello estamos poniendo
a disposición de las EFS de Latinoamérica y del
Caribe toda nuestra capacidad y energía, porque
queremos aprender de nuestros pares y, al mismo
tiempo, compartir con ellos las buenas prácticas
que hemos ido acumulando. 

Señor abogado Ramiro Mendoza Zúñiga: Re-
ciba nuestro agradecimiento por tan valiosa entre-
vista en la cual sus respuestas son muy claras y di-
rectas. Eso ayuda al lector a comprender el rumbo
de la CGR de Chile sustentado en la transparencia
y en una nueva relación con la sociedad. Le dese-
amos que continúe su labor modernizadora orien-
tada a resultados con utilidad para el ciudadano y
su participación activa en los escenarios internacio-
nales para beneficio de la región. ¡Felicidades!
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RESUMEN ANALÍTICO
El propósito de este trabajo es evidenciar la opacidad de las finanzas

públicas en México y la necesidad de fortalecer las instituciones de fis-
calización superior.

Los resultados de fiscalización superior nos alertan sobre la discrecio-
nalidad en el manejo de los excedentes petroleros, de los donativos
otorgados por gobernantes dadivosos, de la deuda pública escandalosa
sobre la limitada regulación del Estado, de la supervisión precaria de las
concesiones, permisos, contratos y licencias otorgadas a los particula-
res, así como de los fideicomisos, fondos, mandatos y contratos análo-
gos, entre otros temas.

Debemos fortalecer la rendición de cuentas como pilar del buen go-
bierno1 en las democracias contemporáneas y el desafío fundamental es
ir hacia una política de estado que permita que sus instituciones hagan
responsables a los gobernantes, a los funcionarios públicos y a los legis-
ladores, particularmente de sus actos y decisiones, y que permita, me-
diante la fiscalización, prevenir o evitar y en su caso castigar los abusos
del poder.

Opacidad de la Finanzas
Públicas en México

PALABRAS CLAVE
Opacidad/ Finanzas Públicas/Rendición de Cuentas/Democracia/Re-

cuperaciones/ASF.

1 Los otros pilares del Buen Gobierno son la participación ciudadana y el derecho de la información
pública, de acuerdo con la Declaración del Milenio por la ONU en el año 2000.
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INTRODUCCIÓN
Hace diez años se hizo pública la quiebra de

ENRON2, empresa nombrada por la revista For-
tune como la industria más innovadora durante los
últimos años, empleaba más de veinte mil traba-
jadores y reportaba ganancias anuales de más de
100 billones de dólares, (solo como dato compa-
rativo, el proyecto de presupuesto en México para
2012 es de 3.7 billones de pesos). Poco a poco
comenzaron a surgir de manera sorprendente da-
tos sobre prácticas corruptas realizadas por la
empresa para inflar sus ingresos y ocultar sus
deudas. Aquí surge la pregunta: ¿Cómo habían lo-
grado engañar por tanto tiempo a miles de inver-
sionistas y a muchos de los auditores financieros
más destacados del mundo? La respuesta es,
con mucha, muchísima creatividad.

El concepto de “contabilidad creativa” se po-
pularizó como una práctica en la que no solo EN-
RON, sino muchas otras empresas, incurrieron
para atraer inversionistas y crear espejismos con
respecto de su situación financiera. Tarde o tem-
prano este esquema se volvió insostenible. Estas
empresas “innovadoras” quebraron e incluso lle-
varon a la creación de una legislación para la re-
gulación de la contabilidad privada.

En términos contables, la diferencia entre una
empresa privada y una entidad pública, no es
muy grande; en ambas existe la necesidad de re-
alizar balances financieros entre egresos e ingre-
sos y operar esquemas de pago de deuda e inver-
siones.

En México después de la década de centrali-
zación del gasto público, a finales de los años no-
venta del siglo pasado se da un cambio reversible
con la descentralización del gasto. A partir de en-
tonces la mayoría de los recursos públicos son
ejercidos por las 31 entidades federativas y el
distrito federal. Por desgracia, esto ha significado
que hoy en día existan 32 formas distintas de or-
denar los presupuestos y las cuentas públicas, lo
cual ha inhibido la armonización presupuestal de
la Ley General de Contabilidad Gubernamental3.

Esta es la planeación de los recursos y el re-
porte financiero después de que se ejerce el gasto
al final del año fiscal. Estos documentos son para-
digmas de la “contabilidad creativa” que resultó
tan perniciosa para muchas empresas. Sin duda,
el daño que puede causarse en la economía y el
funcionamiento de las finanzas públicas es tam-
bién enorme.

Desafíos de la Rendición de Cuentas en México
En una sociedad democrática se requiere que

sus instituciones públicas, sus organizaciones pri-
vadas y sociales, así como sus integrantes, rindan
cuentas, actúen con transparencia y asuman sus
responsabilidades. En la democracia cada poder
público, social o privado, individual o colectivo,
debe estar controlado para evitar que sea ejercido
en perjuicio de los demás. Esto es un requisito
obligatorio y necesario, lo que en otras palabras
significa fiscalizar o auditar sus actos para asegu-
rar la mejora económica, social y cultural del co-
lectivo.

Desde la perspectiva interna toda organiza-
ción precisa un sistema de control interno y ex-
terno que permitan a las organizaciones impedir la
toma de decisiones equivocadas, de asegurar
que se cumplan los objetivos, planes y programas,
se corrijan errores en su momento y se mejoren los
resultados. De un buen sistema de control de-
pende rendir cuentas transparentes.

México como parte de las democracias latino-
americanas4 debe hacer frente, principalmente, a
tres desafíos para el ejercicio democrático del po-
der: 1) Fortalecer la organización republicana del
Estado, esto es la independencia de los poderes,
su mutuo control (pesos y contrapesos) y las ins-
tancias de rendición de cuentas; 2) Incrementar en
el marco de dichos controles el poder político real
del Estado y modernizar sus organizaciones; y 3)
Articular nuevas formas de participación política
para contrarrestar la crisis de representación.

Los avances de estos frentes se encuentran re-
lacionados con tres puntos estratégicos: a) en for-

2 Instituto Mexicano para la Competitividad, AC.
3 La Ley General de Contabilidad Gubernamental entró en vigor el 1° de enero de 2009. Por armonización se entiende la revisión,
reestructuración y compatibilización de los modelos contables desde el ámbito de los tres niveles de gobierno.
4 OEA, PNUD, FCE, IFE, Canadian International Development Agency. Gobierno de España-Ministerio de Asuntos Exteriores. Nues-
tra democracia, 1ra. Edic. 2010, p.99



talecer la fiscalización; b) en abatir la exclusión so-
cial; c) en la seguridad pública de los ciudadanos.
Estos tres puntos son fundamentales para soste-
ner la democracia en la región, así como para el
diseño y la ejecución de políticas públicas efica-
ces.

No se puede negar que la pluralidad parti-
dista cambió la composición del régimen político
en México, y no obstante que desde hace una
década se han realizado más de 60 reformas le-
gislativas en favor de la transparencia5, el acceso
a la información, la fiscalización del gasto pú-
blico, la evaluación de las políticas públicas, la
responsabilidad hacendaria y el presupuesto
por resultados; el país sigue careciendo de un
verdadero sistema de rendición de cuentas; lo
que existe es una subcultura de rendición de
cuentas, lo que hace necesario una política pú-
blica de tal orden.

Prueba de ello, es que después de 12 años de
haber sido creada la Auditoría Superior de la Fe-
deración (ASF) con un poco más de siete mil au-
ditorías realizadas y haber logrado recuperaciones
al erario público por 56,826,953.9 miles de pesos
(monto equivalente a más de 38 veces el presu-
puesto actual de la ASF) hasta la cuenta pública
de 2010, no se veían signos alentadores de com-
bate a la corrupción. Contrariamente con cifras pú-
blicas dadas a conocer por Transparencia Interna-
cional el índice de la percepción de la corrupción
cayó del 3.1% en 2010 a 3.0% en 2011. Este indi-
cador (IPC) es elaborado por la Organización de
Transparencia Internacional mediante encuestas
en más de 183 países6. La escala de evaluación
es de 0 a 10, donde cero denota corrupción y 10
transparencia.

Opacidad de las Finanzas Públicas
Dada la naturaleza técnica y extensión de los

informes de fiscalización de la ASF se califica a
estos como abstrusos. Los resultados de los in-
formes de auditoría deben ser atractivos para
que el común ciudadano tenga claridad y com-

prensión de ellos, que pueda transmitirles cuáles
son los resultados del ejercicio de los recursos;
saber y conocer por qué se gastaron en tales y
cuáles programas; en una palabra: evaluar el
desempeño.

Algunos de estos resultados de fiscalización
nos alertan sobre la discrecionalidad en el manejo
de los excedentes petroleros, así como de los do-
nativos otorgados por gobernantes dadivosos; la
deuda pública escandalosa sobre la limitada regu-
lación del Estado, así como la supervisión preca-
ria de las concesiones, permisos, contratos y licen-
cias gubernativas otorgadas a los particulares.
Los ejemplos de opacidad que a continuación se
presentan, son la evidencia mínima de la transpa-
rencia limitada de las finanzas públicas.

El proceso de fiscalización en México durante
el periodo 2000-2010 ha realizado un total de
7,071 auditorías y un resultado de más de 70,000
observaciones- acciones promovidas por la ASF,
sin que hasta la fecha se hayan impuesto verda-
deras sanciones.

En estos diez años de fiscalización se ha de-
tectado opacidad en los fideicomisos, fondos,
mandatos y contratos análogos7, figuras jurídicas
que se incrementaron de 1387 en 2004 a 1409 en
2005, cuyos activos económicos pasaron de 675
mil millones de pesos a 742 mil millones de pesos.
Estas figuras jurídicas se han constituido en impor-
tantes instrumentos financieros en la administra-
ción pública por los cuantiosos recursos públicos
que manejan y que durante muchos años fueron
figuras ajenas a la fiscalización ya que la ley las
omitía.

Respecto de los Derechos de Trámite Adua-
nero, en 2005 se detectó un registro por 3,829 mi-
llones de pesos como ingresos ajenos. Si bien di-
chos recursos fueron considerados erróneamente
por la SHCP (Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico) como privados, estos se manejaron indebi-
damente en un fideicomiso público sin definir re-
glas para su control, registro y representación en
la cuenta pública.
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5 Mauricio Merino. ENFOQUE, Suplemento del periódico REFORMA, 21 de agosto de 2011..
6 Transparency International, Corruption Perceptions Index 2011, fecha de consulta: 13 de diciembre de 2011, http://cpi.transpa-
rency.org/cpi2011/results/ 
7 Áreas de Opacidad y Riesgo en el Estado Federal Mexicano. Oportunidades de Mejora. ASF, p.15; 2009. tra democracia, 1ra. Edic.
2010, p.99
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De igual forma, se ha observado que no se
cuenta con un adecuado seguimiento global de
los recursos federales aportados a estos instru-
mentos, ni de su reintegro al erario, cuando estas
figuras son extinguidas o canceladas, así como su
falta de transparencia, rendición de cuentas y fis-
calización superior, toda vez que su ejercicio no se
reportaba correctamente en la cuenta pública.

Otro ejemplo de opacidad es el detectado en los
recursos fiscales canalizados a los procesos elec-
torales en el año 2006, donde se observó que la efi-
ciencia mediante una auditoría de desempeño a los
programas operativos del IFE (Instituto Federal Elec-
toral) en la promoción del derecho al voto de los me-
xicanos residentes en el exterior, se vio afectada por
la respuesta de la ciudadanía para participar en las
elecciones, ya que de un poco más de 5 millones
de solicitudes de inscripción enviadas para integrar

la lista nominal de electores residentes en el extran-
jero el IFE solo recibió respuesta del 1.1% (56 mil
312), de las más de 5 millones de solicitudes; por
lo que se determinó que el costo total de cada voto
de los mexicanos residentes en el extranjero fue de
8,160.50 pesos, contra 351.80 pesos como costo
local, lo que arroja un costo promedio por voto de
35.2 dólares, este costo contrasta con el de Nica-
ragua de 11.8 dólares; Brasil 2.3 dólares; Costa
Rica 1.8 dólares; Chile 1.2 dólares y Estados Unidos
1.0 dólares.

En materia electoral existen grandes pendien-
tes que es necesario atender con urgencia. Estos
se refieren a la creación de un marco jurídico elec-
toral completo que propicie la equidad del pro-
ceso; la imparcialidad de los tres órdenes de go-
bierno; la regulación de precampañas y
campañas, sus tiempos, gastos y periodos de du-
ración; la forma, monto y reducción del financia-
miento público para los procesos electorales; y el
uso equitativo de los medios de comunicación. Así
mismo, las encuestas y empresas encuestadoras
deberían de pasar por un proceso de certificación
de la autoridad electoral para evitar la manipula-
ción de datos. En 2007 el Congreso de la Unión
aprobó reformas de diversos artículos constitu-
cionales que atienden algunas de estas materias,
especialmente la reducción del financiamiento de
los partidos políticos.

Otro factor de opacidad muy importante es la
discrecionalidad de servidores públicos que en
muchos sectores de la Administración Pública Fe-
deral se registra de manera reiterada sobre el ma-
nejo de los recursos públicos, lo cual provoca co-
rrupción, ineficiencia y altos grados de opacidad
que es indispensable combatir. Ejemplo de ello
son los recursos fiscales excedentes fiscalizados
en 2004 donde se observaron 46,595 millones de
pesos de los cuales se destinaron 11,649 millones
de pesos (25%) para mejorar el balance presu-
puestario, sin que la SHCP contara con registros
de su aplicación que permitieran evaluar su ade-
cuado manejo8.

De acuerdo con un estudio publicado por el
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de
Desarrollo Social (CONEVAL) 2001-2010, fueron
transferidas a las entidades federativas más de 3.5

8 Ibídem, p. 64

Desde la perspectiva
interna toda organización
precisa un sistema de
control interno y externo
que permitan a las
organizaciones impedir la
toma de decisiones
equivocadas, de asegurar
que se cumplan los
objetivos, planes y
programas, se corrijan
errores en su momento y
se mejoren los resultados.
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billones de pesos sin ser monitoreados por la
SHCP que permitiera valuar con certeza la forma
en que se gastó ese dinero. Estos recursos coin-
ciden con los 4 billones de pesos transferidos por
parte de Pemex al gobierno federal.

Más ejemplos de opacidad: Como resultado de
las auditorías practicadas a la empresa Pemex
(Petróleos Mexicanos) se determinó que existe un
exceso de discrecionalidad en el otorgamiento
de préstamos al sindicato de la entidad, por lo que
se recomendó la necesidad de acotar las faculta-
des del director general para la suscripción de
este tipo de convenios bajo el previo conocimiento
y aprobación de su consejo de administración.

Un factor importante que permite la opacidad
de las finanzas públicas es la contabilidad que lle-
van a cabo las entidades federativas mexicanas.
Cada una se rige por sus propias normas. A pe-
sar de que en 2009 entró en vigor la Ley General
de Contabilidad Gubernamental con el fin de ho-
mologar las cuentas públicas de estados, munici-
pios y entidades del país, deja afuera un elemento
central que son los presupuestos. Los presupues-
tos son la columna vertebral de la planeación del
gasto público y la transferencia financiera. Los
presupuestos son la declaración explícita de las
prioridades de los gobiernos y la fuerza de los gru-
pos de poder que extraen rentas privadas de las
arcas públicas.

CONCLUSIONES
Hemos visto que aún con mayores ordena-

mientos, nuevas atribuciones y una más amplia fis-
calización de las finanzas públicas, solo nos mues-
tra la polarización del esfuerzo estatal que retarda
la gestión gubernamental, lo hace ineficiente en al-
gunas áreas, lo pervierte y lo vuelve propicio a la
corrupción.

En los últimos momentos de nuestra historia re-
ciente, hemos sido testigos de la irrupción en la es-
cena política-burocrática de nuevas resistencias y
en algunos casos retraimientos al propósito cen-
tral de la rendición de cuentas, que enfatiza la im-
portancia vital de recuperar el sentido democrático
de la gestión pública.

El gobierno y la administración pública no son
propiedad de ningún partido político. En tanto no

haya un verdadero sistema de rendición de cuen-
tas capaz de someter la responsabilidad pública
al escrutinio ciudadano, no habrá viabilidad para
consolidar la democracia.

La rendición de cuentas es un elemento funda-
mental de la democracia en el mundo contempo-
ráneo, demuestra la capacidad del Estado a tra-
vés de sus instituciones para hacer responsables
a los gobernantes, los funcionarios públicos y le-
gisladores particularmente de sus actos y decisio-
nes; lo que permite, mediante la fiscalización, pre-
venir o evitar y en su caso castigar los abusos del
poder.

La rendición de cuentas supone, por tanto,
que un gobernante como funcionario o legislador
en los diferentes niveles de gobierno federal, es-
tatal y municipal, puede ser sujeto de responsabi-
lidad política, o de responsabilidad legal, o hasta
ética, pero que, sin embargo, cuando nos encon-
tramos con leyes y reglamentos laxos e instruccio-
nes débiles, la sanción, destitución y hasta pérdida
de libertad pasan a segundo término.

Las áreas de opacidad aquí descritas han per-
mitido y deben permitir a los poderes adoptar po-
líticas públicas, adecuar disposiciones legales y
reglamentarias, así como revisar normas y proce-
dimientos para mejorar la gestión pública.

A partir de las tareas de fiscalización se ha lo-
grado sensibilizar la necesidad de revisión de al-
gunas instituciones autónomas como las universi-
dades, los fideicomisos, fondos, mandatos y
contratos análogos que hoy en día ya son sujetos
de fiscalización superior; sin embargo, existen
áreas pendientes de fiscalizar, como son los par-
tidos políticos, algunos fideicomisos y otros man-
datos, lo cual obliga su revisión en el corto plazo.

Por último, es necesario reordenar, corregir e
impulsar reformas como un requisito inmediato
para combatir la corrupción. De ahí que debemos
fortalecer la rendición de cuentas y la fiscalización
superior mediante la autonomía constitucional de
la ASF; hacer vinculatorias algunas de sus accio-
nes para cristalizar las responsabilidades de los
funcionarios y por último dotar de nuevas faculta-
des a la ASF para fincar aquellas responsabilida-
des sancionatorias o crear un órgano autónomo
que las aplique.
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16 RED DE EXPERTOS EN FISCALIZACIÓN

RESUMEN ANALÍTICO
El presente artículo trata del sistema legal español sobre la participa-

ción de los ciudadanos en la iniciativa fiscalizadora y en la iniciación de
los procedimientos para la exigencia de responsabilidades, describiendo
los mecanismos de los ciudadanos para participar en estos procesos, la
tramitación de denuncias públicas, los órganos previstos para atender-
las y los procedimientos a que dan lugar, con notas de Derecho compa-
rado de los sistemas de Costa Rica, Argentina, Colombia, Perú, Uruguay
y Paraguay.

En España los ciudadanos no tienen iniciativa fiscalizadora, esto es,
no obligan con sus peticiones a que el Tribunal de Cuentas emprenda una
fiscalización, ya que no existe una regulación expresa sobre ella.

Por el contrario, en el ámbito del enjuiciamiento de la responsabilidad
contable se reconoce a los ciudadanos su capacidad para iniciar proce-
dimientos siempre por escrito. En cualquier caso se hace una valoración
de estos escritos y si ponen de manifiesto hechos que pudieran consti-
tuir responsabilidad contable se turnan entre los Consejeros de Enjuicia-
miento y se abre un procedimiento de exigencia de responsabilidad.

PALABRAS CLAVE
Participación Ciudadana/Iniciativa Fiscalizadora/Inicio de Procedi-

mientos en Exigencia de Responsabilidad/Denuncias/Denuncias Anóni-
mas/Acción Pública.

Participación de los
Ciudadanos en la Iniciativa
Fiscalizadora y en la Iniciación
de los Procedimientos para la
Exigencia de
Responsabilidades

JOSÉ ÁNGEL
FERNÁNDEZ
Letrado del Tribunal de
Cuentas de España
Departamento 2°. Sección de
Enjuiciamiento
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INTRODUCCIÓN
El presente artículo tiene su origen en el Foro

celebrado en la Red de Expertos en Fiscaliza-
ción, en el que se analizaron los distintos sistemas
y procedimientos a través de los cuales llega a co-
nocimiento de las EFS información relevante para
decidir sobre ámbitos de fiscalización o para ini-
ciar la tramitación de procedimientos para la exi-
gencia de responsabilidades que deriven del ma-
nejo de fondos públicos. En este Foro se
analizaron y pusieron en común distintos siste-
mas a través de los cuales los ciudadanos pueden
participar en el inicio de estos procesos, suminis-
trar información o impulsar procedimientos. Para
realizar este análisis se utilizó como referencia el
régimen legal español y se intentaron obtener con-
clusiones sobre la utilidad y el funcionamiento real
de los mismos y sobre la fiabilidad de la informa-
ción y las ventajas e inconvenientes que ofrecen
estos sistemas de participación pública. Así, los in-
tervinientes en el Foro fueron describiendo los dis-
tintos regímenes legales y procedimientos de par-
ticipación ciudadana que existen en sus
respectivos países. A continuación, se va a reali-
zar una descripción del sistema español para con-
cluir con un análisis de Derecho comparado en
esta materia a la vista de las principales aportacio-
nes realizadas al Foro. En concreto, se describie-
ron los cauces previstos en cada uno de los paí-
ses para la tramitación de denuncias públicas, se
opinó sobre la importancia que se da en cada uno
de ellos a la participación ciudadana en los proce-
dimientos de las EFS, la tramitación que se ofrece
a las denuncias, las instituciones y órganos previs-
tos para atenderlas y los procedimientos a que
dan lugar. 

EL SISTEMA LEGAL ESPAÑOL SOBRE PARTICIPACIÓN DE
LOS CIUDADANOS EN LA INICIATIVA FISCALIZADORA Y EN
LA INICIACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA
EXIGENCIA DE RESPONSABILIDADES QUE DERIVAN DEL
MANEJO DE FONDOS PÚBLICOS

Hay que empezar señalando que existen pecu-
liaridades en el sistema español como consecuen-
cia de que el Tribunal de Cuentas de España no
solo es un Órgano de Control Externo, sino que
tiene constitucionalmente encomendadas dos fun-
ciones: la de fiscalización y, también, la de enjui-
ciamiento de la posible responsabilidad que pu-
diera nacer del manejo de los fondos públicos. Por

eso, a continuación, se va a tratar la participación
ciudadana en el inicio de las fiscalizaciones pero
en el sistema legal español está especialmente de-
sarrollada la regulación de la participación ciuda-
dana en el inicio de los procedimientos para exi-
gencia de responsabilidades contables por el
manejo de los fondos públicos.

Comenzando por el ámbito de la fiscalización,
el Tribunal de Cuentas de España inicia las fisca-
lizaciones 1) de oficio (porque así lo dispone en el
programa anual de fiscalizaciones aprobado por
el pleno de la institución), 2) a petición de nuestro
poder legislativo, las Cortes Generales o las Asam-
bleas Legislativas de las Comunidades Autóno-
mas, o 3) por mandato constitucional o legal (por-
que así lo dispone la Constitución o determinadas
leyes específicas). Por lo tanto, los ciudadanos no
tienen iniciativa fiscalizadora, esto es, no obligan
con sus peticiones a que el Tribunal de Cuentas
emprenda una fiscalización, tampoco a través de
asociaciones ni de partidos políticos, ni tampoco
la tienen los plenos municipales.

La iniciativa fiscalizadora, propiamente dicha,
corresponde únicamente a las Cortes Generales,
a las Asambleas Legislativas de las Comunidades
Autónomas y al propio Tribunal de Cuentas. Sin
embargo, para valorar la información que sirve
de base a las decisiones sobre esta materia sí hay
que tener en cuenta la participación ciudadana. Al
elaborar los programas de fiscalizaciones y al tra-
tar de identificar ámbitos de gestión pública con
riesgos relevantes y merecedores de una investi-
gación, se tienen en cuenta fiscalizaciones ante-
riores e informaciones del propio Tribunal de Cuen-
tas, pero también, informaciones que llegan a
través de ciudadanos y otras cuestiones o asun-
tos que han tenido trascendencia pública.

En cambio, en el ámbito del enjuiciamiento de
la posible responsabilidad contable que pudiera
nacer del manejo de los fondos públicos, en Es-
paña se reconoce a los ciudadanos con gran am-
plitud y detalle su capacidad para iniciar proce-
dimientos para la exigencia de responsabilidades.
Los ciudadanos pueden iniciar estos procedi-
mientos mediante el ejercicio de acciones públi-
cas (representados por abogado, pueden pro-
poner prueba en el seno del procedimiento que
inicien, son parte en el mismo y, en su consecuen-
cia, también pueden tener que asumir costas en
el caso de vencimiento) y mediante denuncias
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(los ciudadanos se limitan a poner unos hechos
en conocimiento del Tribunal, pero no son parte
en el procedimiento, sino que a partir de la mani-
festación de esos hechos son los propios órganos
del Tribunal y el Ministerio Fiscal quienes impulsan
el procedimiento o, en su caso, se archiva si se
consideran irrelevantes los hechos comunica-
dos). 

La participación ciudadana, que se traduce
en la comunicación de información al Tribunal y la
puesta en su conocimiento de irregularidades o
deficiencias en el manejo de fondos públicos, se
puede hacer por personas físicas o jurídicas, fre-
cuentemente a través de asociaciones o partidos
políticos. Cuando se trata de personas físicas sue-
len ser cargos electos (Concejales de Ayunta-
mientos, Diputados,) a veces funcionarios, que
tienen conocimiento de los hechos en el desem-
peño de sus cargos pero, también, por ciudada-
nos particulares que por cualquier medio tienen
conocimiento de los hechos y los quieren hacer lle-
gar al Tribunal de Cuentas. La forma de hacerlos
llegar es siempre por escrito que puede tener
muy diversas finalidades y destinatarios. A veces
se dirige a la sección de fiscalización para solici-
tar una auditoria, a veces a la de enjuiciamiento
para exigir responsabilidades, a veces al presi-
dente del Tribunal.

En cualquier caso se hace una valoración de es-
tos escritos y, si ponen de manifiesto hechos que
pudieran constituir responsabilidad contable, se
turnan entre los Consejeros de Enjuiciamiento y se
abre un procedimiento de exigencia de responsa-
bilidad. Estos escritos no pueden iniciar una fisca-
lización ni ningún procedimiento sancionador den-
tro del Tribunal, únicamente un procedimiento de
exigencia de responsabilidad contable, con inde-
pendencia de que según los casos se pudieran
trasladar los hechos a otros órganos competentes
para exigir otro tipo de responsabilidades.

Finalmente, como peculiaridad del sistema de
enjuiciamiento del Tribunal de Cuentas de España
en el caso de las denuncias, y para dar trámite a
ellas, se exige que el denunciante esté plena-
mente identificado, no se admiten denuncias anó-
nimas.

ALGUNAS NOTAS DE DERECHO COMPARADO
Partiendo del sistema español descrito se pue-

den hacer algunas consideraciones sobre esta

materia en Derecho Comparado, que resultan de
las distintas participaciones realizadas en el Foro
de expertos. Con carácter previo y general se
puede señalar que existe gran desigualdad en el
desarrollo legislativo y la utilización práctica de la
participación ciudadana en el control de la gestión
pública entre los distintos países. En algunos ca-
sos se han descrito sistemas muy desarrollados y
una regulación muy amplia de estos mecanismos
de participación pública, existiendo unos cauces
procedimentales y unos órganos específicos para
tramitar esta participación. En otros casos, sin
embargo, se puso de manifiesto la ausencia de re-
gulación suficiente y de desarrollo de estos meca-
nismos en los sistemas legales de otros países. En
cualquier caso, y con carácter general, los parti-
cipantes en el Foro de Expertos valoraron positiva-
mente el desarrollo de los mecanismos de partici-
pación ciudadana y sus resultados prácticos.

Así, en Costa Rica se ha señalado que tanto en
materia de fiscalización como en materia de depu-
ración de responsabilidades, la legislación deja a
la decisión de las autoridades de la Contraloría
General de la República (CGR) la decisión sobre
el inicio de una auditoría o la apertura de un pro-
cedimiento para depurar responsabilidades disci-
plinarias o civiles. Sin embargo, existe la posibili-
dad de solicitar investigaciones y auditorías
especificas y cualquier ciudadano puede presen-
tar denuncias para iniciarlas -se llama estudio es-
pecial cuando obedece a una denuncia- e incluso
en algunos casos puede generar la apertura de un
procedimiento administrativo en exigencia de res-
ponsabilidades.

Se protege el derecho del denunciante de que
la CGR atienda su gestión o denuncia, como una
especie del género del derecho de petición, de
manera que es amparable la negativa a investigar
o a informar del resultado de lo investigado, que
puede generar una acción de amparo ante la Sala
Constitucional, como Tribunal especializado que
concentra el control de constitucionalidad y la tu-
tela de los derechos fundamentales por la vía pro-
cesal del amparo o el habeas corpus.

También existen mecanismos para garantizar la
confidencialidad del denunciante y desde el punto
de vista de la fiscalización cuando se recibe una
que se ve que tiene cierto fundamento, se inicia
con un programa de planificación para verificar la
información dada en la denuncia. En el supuesto
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de que en esta etapa de planificación se consi-
dere infundada, simplemente se decide su ar-
chivo. Ahora bien, si pasada la etapa de planifica-
ción se aprecia fundada la fiscalización, se pasa
a una etapa de ejecución y de dicha denuncia se
pueden obtener distintos resultados; a) un Informe
de auditoría interna, donde se ordena corregir la
situación denunciada, b) una relación de hechos
solicitando responsabilidades o, c) un informe de
auditoría interna y una relación de hechos. En la
práctica, aunque se ha valorado positivamente
este sistema, también se ha señalado que muchas
denuncias son archivadas por falta de claridad en
los hechos, por no brindar datos suficientes para
identificar los responsables o sobre las pruebas
que respalden el asunto o, simplemente, porque
no se determina irregularidad alguna

En Perú, la Contraloría General de la Repú-
blica cuenta con una estructura específica para
tratar la participación ciudadana, el Servicio de
Atención Ciudadana, y el tema se difunde en el
portal de esta EFS. Allí se señala que el Servicio de
Atención de Denuncias a cargo de la Contraloría
General de la República y los Órganos de Control
Institucional de las entidades sujetas al Sistema
Nacional de Control, tiene como función principal
promover y hacer posible la intervención directa y
organizada de la población en la supervisión del
cumplimiento de las obligaciones y responsabili-
dades de los funcionarios y servidores del Es-
tado, en la correcta administración de los bienes
y recursos públicos, incluyendo aspectos relacio-
nados con la gestión ambiental, recursos natura-
les y patrimonio cultural de la Nación, intensifi-
cando de esta manera la lucha contra la
corrupción en las entidades públicas.

Para tal efecto, se brinda una atención perso-
nalizada a los ciudadanos, orientándolos sobre la
función del control gubernamental y la forma como
pueden presentar y sustentar sus denuncias, ad-
quiriendo con ellos el compromiso de informarles
sobre la situación de los expedientes en el mo-
mento que lo soliciten y comunicarles los resulta-
dos obtenidos de las verificaciones realizadas.
En la práctica, se ha señalado que si de la inves-
tigación efectuada como consecuencia de este
proceso de denuncias se detectan irregularida-
des, sobre todo relacionadas con delitos y perjui-
cio económico, la CGR cuenta con una herra-
mienta denominada Acción Rápida, que

constituye una especia de acción de control de
menor duración y alcance más puntual, que per-
mite de una manera más rápida efectuar una au-
ditoría, producto de los indicios con los que se
cuente luego de evaluarse las denuncias.

Con esta medida durante el año 2010 la CGR
llevó a cabo operativos sorpresa denominados
CONDOR I, CONDOR II y CONDOR III, mediante
la realización de acciones rápidas, con el objetivo
de atender los pedidos de los congresistas y de-
nuncias ciudadanas, cuyo resultado fue la emisión
de 194 Informes.

Asimismo en el año 2010 se promulgó la ley de
protección al denunciante, la cual tiene por objeto
proteger y otorgar beneficios a los funcionarios y
servidores públicos, o a cualquier ciudadano que
denuncie en forma sustentada la realización de he-
chos arbitrarios o ilegales que ocurran en cual-
quier entidad pública y que puedan ser investiga-
dos o sancionados administrativamente.
Asimismo, la CGR cuenta con otros mecanismos
de participación ciudadana como son las alertas
ciudadanas que se aprobaron a inicios del 2011
para colaboración en temas relacionados con el
uso de bienes públicos en campaña electoral, y el
programa auditores juveniles que recibió el premio
buenas prácticas en gestión pública 2011 en la
categoría “Consulta y Participación Ciudadana”.

También en Colombia existe un sistema legal
muy amplio para regular la participación ciuda-
dana en el control de la gestión pública. Existen re-
ferencias de esta materia en la propia Constitu-
ción, y en su desarrollo legislativo se han
introducido variedad de formas de intervención
ciudadana, algunas relacionadas con el control ex-
terno y las EFS y otras más a nivel de legislación
administrativa y local.

El mecanismo de participación política más
importante es la revocatoria del mandato de los Al-
caldes y Gobernadores, mediante el cual, los ciu-
dadanos pueden iniciar un proceso tendente a re-
vocar el mandato de un Alcalde o Gobernador,
con base en la consideración, expresada en las
urnas, de que después de cumplido un año de su
mandato no ha actuado en consonancia con su
programa de gobierno, que debe ser presentado
a los electores durante la campaña y registrado
ante autoridades competentes en el momento de
inscribir su candidatura. Los Contralores y los Per-
soneros municipales, por su parte, tienen la obli-
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gación de vincular a la ciudadanía a sus labores
de fiscalización de la gestión pública y a la valo-
ración del desempeño de las entidades y organis-
mos de la administración municipal. Existe, por lo
tanto, un amplio marco legal e institucional para el
desarrollo del control ciudadano de la gestión de
servicios públicos por parte de agentes estatales
y no estatales y un número no despreciable de me-
canismos sectoriales y territoriales, aunque no se
han expresado opiniones claras sobre el funciona-
miento práctico del mismo. 

Otros participantes en el Foro pusieron de ma-
nifiesto sistemas menos regulados o que están
empezando a desarrollarse en esta materia de
participación ciudadana en el inicio de los proce-
dimientos de control o exigencia de responsabili-
dades. Con carácter general es común a todos los
países que la determinación de la materia de fis-
calización se realice por la propia EFS y con ma-
yor o menor frecuencia, según los casos, por el
poder legislativo o las leyes internas de cada país
que señalan fiscalizaciones periódicas y concre-
tas que deben realizarse. La posibilidad de pre-
sentar denuncias que inicien procedimientos no
está prevista. Se ha señalado que en Tribunal de
Cuentas de la Provincia de Entre Ríos, en Argen-
tina, se pueden presentar denuncias de irregula-
ridades, que se incluirán como antecedentes de
las verificaciones a efectuar y que, en general, se-
rán tenidas en cuentas. Estas denuncias no son
habituales ni se ha alentado su presentación, aun-
que cuando se han concretado, en todos los ca-
sos han merecido su análisis y como mínimo, se
han contemplado como antecedentes de cual-
quier verificación o auditoría posterior. En Uru-
guay la EFS no tiene una sección o departamento
destinado a recibir las denuncias ciudadanas, por
lo cual esta forma de participación ciudadana en
el control de los fondos públicos es escasa. En Pa-
raguay, por su parte, la CGR creó una Dirección
dentro del Ente, destinada a recibir denuncias de
la ciudadanía, que se valora que ha dado buen re-
sultado hasta la fecha, si bien necesita desarrollo
y promoción entre los ciudadanos.

CONCLUSIONES
En Derecho comparado existe gran desigual-

dad en el desarrollo de los distintos sistemas a tra-
vés de los cuales los ciudadanos pueden partici-
par, suministrando información e iniciando
procedimientos ante las EFS. Con carácter gene-
ral es común a todos los países que la determina-
ción de la materia de fiscalización se realice por la
propia EFS y los ciudadanos no tengan iniciativa
fiscalizadora, esto es, no puedan obligar con sus
peticiones a que la EFS emprenda una fiscaliza-
ción. Algunos países, sin embargo, tienen siste-
mas muy desarrollados y una regulación muy am-
plia de los mecanismos de participación
ciudadana, existiendo unos cauces procedimen-
tales y unos órganos específicos para tramitar
esta participación y regulando su relevancia en el
inicio de procedimientos por las EFS. En otros pa-
íses no existe regulación suficiente y de desarro-
llo de estos mecanismos en sus sistemas legales. 

En cualquier caso y con carácter general todos
los participantes valoraron positivamente el desarro-
llo de los mecanismos de participación ciudadana y
sus resultados prácticos y se manifestaron a favor de
la promoción entre los ciudadanos de una cultura
que ayude a prevenir, detectar y abordar irregulari-
dades contables, fraudes y actos indebidos.

Se consideró positivo el desarrollo de cauces
para la tramitación de denuncias públicas, fomen-
tar la importancia que se da a la participación
ciudadana en los procedimientos de las EFS, de-
sarrollar la tramitación que se ofrece a las denun-
cias, y crear instituciones y órganos especializa-
dos para atenderlas.
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RESUMEN ANALÍTICO
Las Entidades Públicas de Control de los Presupuestos de las Adminis-

traciones tienen encomendado el análisis de la gestión de los organismos
fiscalizados, desde los puntos de vista de la eficacia, eficiencia, calidad, im-
pacto y economía. Estas Entidades de Control deben ser las primeras en
ofrecer datos transparentes sobre el uso de los recursos públicos que han
obtenido para el desarrollo de las funciones que tienen atribuidas.

Por ello, en este artículo se presenta una propuesta de indicadores
para su actividad, con el propósito último de que, mediante su utilización,
se informe de la gestión realizada a toda la sociedad, de una manera más
clara, sencilla, comparable y transparente.

PALABRAS CLAVE
Indicadores, transparencia, Entidades Públicas de Control, rendición de

cuentas, presupuestos públicos.

INTRODUCCIÓN
La Norma Internacional de las Entidades Fiscalizadoras Superiores (IS-

SAI) 20, dedicada a los Principios de transparencia y rendición de cuentas,
aprobada el 6 de enero de 2010, establece que uno de los principales de-
safíos a los que se enfrentan las EFS es promover entre el público y la ad-
ministración una mejor comprensión de cuáles son sus funciones y tareas
en la sociedad (visibilidad social). Para ello, la rendición de cuentas y la

Propuesta de Indicadores
para la Actividad de las
Entidades Fiscalizadoras
Superiores (EFS)1
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Artículo

transparencia se postulan como elementos clave,
propios del buen gobierno. 

Dentro del concepto de rendición de cuentas,
la ISSAI 20 establece que las EFS deben evaluar
y hacer un seguimiento de su propia gestión, así
como del impacto de su función fiscalizadora,
presentando informes sobre la regularidad y la
eficiencia en el uso de los fondos públicos asigna-
dos a sus propias acciones y actividades. 

El Principio 6 de la citada ISSAI 20 determina
que las EFS han de gestionar sus operaciones con
economía, eficiencia y eficacia, e informar pública-
mente sobre estas cuestiones. Para ello, pueden
utilizar indicadores de rendimiento para evaluar el
valor del trabajo de auditoría para el Parlamento,
los ciudadanos y otras partes interesadas.

Bajo estas premisas fundamentales, el propó-
sito de este artículo consiste en suministrar el con-
junto de indicadores necesario para mostrar cómo
ha gestionado una EFS los recursos que ha reci-
bido para el desarrollo de sus actividades, de ma-
nera tal que ofrezcan información sobre la eficacia,
la eficiencia, el impacto logrado, la calidad o la
economía.

Con carácter general, en la primera etapa del
diseño de indicadores debe concretarse la meta
o misión de la entidad de que se trate para,
posteriormente, definir las actividades principa-
les en que aquéllas se desagregan y, por último,
finalizar con la elaboración de los primeros. En
este trabajo se dan por supuestas las dos prime-
ras fases.

El desarrollo del sistema de indicadores pro-
puesto para una EFS estándar, que a continuación
se reproduce, clasifica a cada indicador en aten-
ción a las variables de referencia antes indicadas
(eficiencia, economía, etc.) para, posteriormente,
asignarle una denominación, contenido y, si es
necesario, las precisiones necesarias para su me-
jor comprensión.

INDICADORES2 DE EFICACIA
a. Fiscalizaciones realizadas: Número (Nº, en

adelante) de fiscalizaciones realizadas en el año/
Nº de fiscalizaciones previstas para el año.

Comentario: incluirá los trabajos terminados
en las entidades auditadas, aunque no se haya
aprobado aún el informe.

b. Fiscalizaciones equivalentes realizadas: Nº
de fiscalizaciones realizadas en el año en unida-
des equivalentes/ Nº de fiscalizaciones previstas
en el año

Comentario: se incluirán los trabajos termi-
nados y los que estén en curso, calculando, para
estos últimos, su grado de avance, independien-
temente de que se haya aprobado el informe. 

c. Informes de fiscalización aprobados: Nº de
informes aprobados en el año/ Nº de informes
previsto aprobar en el año.

Comentario: para este indicador no es aplica-
ble la variante relativa a las unidades equivalentes.
Además, sería recomendable completar el nume-
rador del ratio de la siguiente forma: “Nº de infor-
mes aprobados y publicados”, considerándose
la puesta a disposición de la sociedad, mediante
su publicación, una fase más en la vida del in-
forme. La posibilidad de publicación dependerá
de la legislación aplicable a la EFS.

d. Plazo de entrega de los informes aproba-
dos: Nº de Informes aprobados terminados antes
de “x” meses desde el inicio de la fiscalización/ Nº
de Informes aprobados en el año.

Comentario: la EFS deberá fijar un plazo en
el que considere razonable aprobar los informes
para que éstos no pierdan la capacidad de produ-
cir “efectos”.

e. Informes en proceso: Nº de Informes apro-
bados/ Nº de fiscalizaciones terminadas.

Comentario: Este indicador indica los retra-
sos debidos a la tramitación puramente adminis-
trativa de los Informes.

f. Actuaciones jurisdiccionales efectuadas: Nº
de actuaciones jurisdiccionales realizadas/ Nº de
Informes con responsabilidades detectadas.

Comentario: Puede relacionarse el número de
informes con las actuaciones realizadas en el mismo
año y en el siguiente. También puede establecerse
un plazo aceptable para iniciar algún tipo de actua-
ción, dado que, cuanto antes se actúe, más garan-
tía hay de reintegrar los fondos públicos, con lo que

2 En general, los indicadores aquí elaborados adoptan la forma de cociente y para representarlo se utiliza la barra (/).
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el indicador sería: Nº de actuaciones jurisdicciona-
les realizadas antes de “x” meses/ Nº informes con
responsabilidades detectadas. Por otro lado, en las
actuaciones jurisdiccionales realizadas deben in-
cluirse también aquellas diligencias preliminares
que declaren la no existencia de responsabilidad,
con la conclusión del procedimiento.

g. Comunicados de prensa: Nº de comunica-
dos de prensa realizados sobre resultados rele-
vantes de la actividad fiscalizadora y jurisdiccio-
nal/ Nº de actuaciones de fiscalización y
enjuiciamiento relevantes.

Comentario: La EFS debe definir desde qué im-
porte un resultado se considera relevante o
cuando se adquiere esta consideración desde un
punto de vista cualitativo. También debe seña-
larse que no puede considerarse un indicador de
impacto, pues si los medios de comunicación no
se hacen eco de la noticia, esta actuación por sí
sola, no produciría efectos preventivos o disuaso-
rios.

INDICADORES DE IMPACTO
El impacto que se pretende con la existencia

del control, tiene dos facetas diferenciadas: la
parte preventiva (o disuasoria) y la parte correc-
tora.

A. Parte preventiva
Lógicamente, no se puede medir de forma di-

recta el efecto disuasión derivado de la propia
existencia de la EFS, así que deben utilizarse me-
didas indirectas:

a. Presencia de la EFS: Nº artículos de los prin-
cipales medios de comunicación donde se men-
ciona a la EFS/ Nº total de artículos en principales
medios de comunicación que mencionan a todas
las Entidades públicas de control.

b. Opinión favorable: Nº artículos de los princi-
pales medios de comunicación donde se men-
ciona favorablemente a la EFS/ Nº total artículos
principales medios de comunicación que men-
cionan a la EFS.

c. Conocimiento y valoración de la EFS por el
público

c.1 Encuestas: Nº de personas encuestadas
que conoce la EFS/ Nº de personas en-
cuestadas totales. También: Nº de perso-
nas encuestadas que consideran útil el
trabajo de la EFS/ Nº personas encuesta-
das totales

c.2 Interés que despierta la EFS: Nº de visitas
a la página web. 

Comentario: sería relevante realizar una com-
paración con las visitas medias a otras EFS u
otras Entidades Públicas de control.

d. Efecto disuasión: Nº de actos realizados
para dar a conocer las funciones de la EFS al pú-
blico. 

Comentario: dentro de la función preventiva,
cuantas más personas conozcan las labores enco-
mendadas a la EFS y sus principales resultados,
mayores posibilidades de lograr un “efecto de
cumplimiento”. Además, se puede conseguir que
el ciudadano tenga constancia de que los gastos
realizados con sus impuestos, están adecuada-
mente controlados.

e. Efecto disuasión especializado: Nº de actos
organizados para dar a conocer entre los respon-
sables de las entidades susceptibles de fiscaliza-
ción, los principales resultados de los informes de
la EFS.

B. Parte correctora
a. Medidas adoptadas: Nº de conclusio-

nes y recomendaciones formuladas en los in-
formes que se han adoptado/ Nº de conclu-

ARTÍCULO
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siones y recomendaciones formuladas en los
informes.

Comentario: este indicador puede dividirse en
dos, uno para conclusiones y otro para recomen-
daciones, dependiendo de la forma de operar de
la EFS. Por otro lado, este indicador puede elabo-
rarse periódicamente, es decir, analizar las conclu-
siones y recomendaciones adoptadas al año de
aprobado el informe; posteriormente, a los 2 años
y así hasta el tiempo que se considere razonable
que pueden ser implantadas. Por tanto, podría
particularizarse: Nº de conclusiones y recomenda-
ciones formuladas en los informes que se han
adoptado antes de 1 año / Nº de conclusiones y
recomendaciones formuladas en los informes. Ha
de precisarse que debe incluirse como recomen-
dación adoptada aquella que la entidad auditada
justifique la imposibilidad de su adopción, o que
el coste de adoptarla excedería de los beneficios
generados, siempre y cuando esto sea aceptado
por la EFS.

Además, considerando que las recomenda-
ciones necesitan un tiempo para su adopción, y te-
niendo en cuenta que, en general, una vez trans-
curridos 4 años desde que una recomendación
fue formulada es difícil que se implante, el indica-
dor puede establecerse de la siguiente forma, su-
poniendo el año x como el actual: Nº de conclusio-
nes y recomendaciones formuladas en los
informes del año x-4 que han sido adoptadas/ Nº
de conclusiones y recomendaciones formuladas
en los informes del año x-4.

b. Medidas reiteradas
b.1 General: Nº de conclusiones y recomenda-

ciones incluidas en los informes que ya
fueron formuladas en informes anteriores/
Nº de conclusiones y recomendaciones
incluidas en los informes.
Comentario: a mayor valor del indicador,
menor impacto en los informes de control,
pues las medidas recomendadas no se
están poniendo en práctica.

b.2 Particularizado: Nº de conclusiones y reco-
mendaciones incluidas en los informes

que ya fueron formuladas/ Nº de conclusio-
nes y recomendaciones incluidas en los in-
formes sobre entidades ya auditadas.
Comentario: es aplicable lo dicho para el
indicador 3.2.b.1.

c. Euros3 recaudados: Euros recaudados/ Eu-
ros declarados en sentencia firme a recaudar.

d. Euros ahorrados al presupuesto público:
Reducción (en unidades monetarias) de gastos
del presupuesto público derivada de la adopción
de conclusiones y recomendaciones incluidas en
los informes por parte del Gobierno y entidades
auditadas.

Comentario: Este indicador es el de mayor di-
ficultad de elaboración, pero el que refleja de
forma más franca el valor del trabajo de la EFS.
Hay que considerar que la adopción de algunas
Conclusiones y Recomendaciones4 (CYR, en ade-
lante) no suponen un efecto cuantificable directa-
mente. Además, para considerar como tal una
cantidad, sería recomendable que la entidad au-
ditada o el Gobierno reconociera que este ahorro
proviene clara e inequívocamente de una medida
propuesta por la EFS e implantada por la primera,
y que su cuantificación procediese de fuentes aje-
nas a la EFS (aunque, en caso de no existir esta
información, se podrían utilizar datos de la propia
Entidad controladora).

e. Euros generados en el presupuesto público:
Mayores ingresos como consecuencia de las con-
clusiones y recomendaciones incluidas en los in-
formes que han sido adoptadas por el Gobierno y
entidades auditadas.

Comentario: similar a lo señalado para el indi-
cador 3.2.d.

f. Colaboraciones administrativas: Nº de comu-
nicaciones realizadas a otros organismos públicos
de control (Administración Tributaria, Seguridad So-
cial, Tribunales, Organismos supranacionales) de
anomalías que afecten los intereses protegidos por
ellos.

g. Atención de demandas sociales: Nº fiscali-
zaciones iniciadas por inquietud social contras-
tada/ Nº total de fiscalizaciones iniciadas.

Artículo

3 En este ratio y en los siguientes, tómese la unidad monetaria que proceda.
4 Se hace referencia a Conclusiones y Recomendaciones como concreción final del trabajo de fiscalización incluido en los informes.
Puede ser que, en cada EFS, se les dé otro nombre o sólo se elaboren unas u otras.
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Comentario: Los ciudadanos, o la sociedad,
constituyen el destinatario último de la labor de
control de las EFS, siendo especialmente positivo
que se atiendan los asuntos que les suponen es-
pecial preocupación o alarma en relación al ma-
nejo de los fondos públicos. Así, se refuerza la
imagen de la EFS ante la ciudadanía, pues ésta ve
que sus inquietudes han sido atendidas. La EFS
debe definir objetivamente los supuestos que re-
úne un asunto para considerarlo de “inquietud so-
cial”.

Eficiencia
a. Coste por trabajo realizado: se ofrecen 3 ra-

tios
Nº informes aprobados/ Presupuesto total de la

EFS (en euros).
Nº informes aprobados/ Coste en euros del

personal de la EFS.
Nº informes aprobados/ Coste en euros del

personal de la EFS con funciones fiscalizadoras.
Comentario: El indicador admite una variante,

siendo el numerador el número de fiscalizaciones
terminadas, aunque el informe no se haya apro-
bado.

b. Medios personales dedicados a los traba-
jos: Nº informes aprobados/ Plantilla de la EFS.

Comentario: como variantes, puede elaborarse:
Nº de informes aprobados/ Nº de personas dedi-
cadas a funciones de fiscalización. 

c. Presupuesto controlado: Presupuesto pú-
blico controlado (en euros) / Presupuesto (en eu-
ros) asignado a la EFS.

d. Coste de CYR adoptadas: CYR adoptadas
por las entidades fiscalizadas/ presupuesto (en eu-
ros) de la EFS.

Comentario: como denominador puede utili-
zarse también el coste del personal dedicado a
funciones fiscalizadoras. Además, deben incluirse
entre CYR las justificadas como de imposible
adopción, si ello ha sido aceptado por la EFS.
También cabe señalar que este indicador refleja la
eficiencia del sistema de control en su conjunto, no
sólo la correspondiente a la EFS. Si el sistema
obliga a las entidades auditadas o al Gobierno a
actuar ante toda CYR, el indicador ofrecerá un va-
lor superior. Puede compararse con el ratio en
otros países.

e. Ahorro relativo generado por CYR adopta-
das: Euros ahorrados en el presupuesto del Es-
tado por CYR implantadas/ presupuesto de la EFS
(en euros).

Comentario: Este indicador puede conside-
rarse de especial relevancia, si bien, no toda CYR
puede cuantificarse económicamente, al existir
algunas de ellas que suponen mejoras en proce-
dimientos o modos de actuación que no conllevan
necesariamente ahorros en euros al presupuesto.

f. Ingresos relativos generados por CYR adop-
tadas: Ingresos en euros generados en el presu-
puesto del Estado por CYR adoptadas/ presu-
puesto de la EFS (en euros).

Comentario: similar a lo dicho en el indicador
4.c.

Calidad
a. Calidad de las sentencias: Nº de senten-

cias corregidas por recursos/ Nº de sentencias to-
tales.

Comentario: a mayor valor, menor calidad.
b. Grado de satisfacción de los receptores de

los trabajos
b.1. El Parlamento

ARTÍCULO
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b.1.1. Encuestas 
A través de encuestas, se contrastará
la opinión de los miembros de este
Órgano, mediante las siguientes
cuestiones:
-Sencillez y comprensibilidad de los
informes.
-Utilidad y realidad de las CYR.
Comentario: por realidad de las CYR
incluidas en los informes debe en-
tenderse la detección de problemas
reales y relevantes.

b.1.2. Asunción de CYR: Nº de CYR de los
informes de la EFS asumidas por el
Parlamento en sus resoluciones/ Nº
de CYR de los informes de la EFS
presentados ante el Parlamento.

b.2. Entidades auditadas
b.2.1. Encuestas 

A través de encuestas, se contrastará
la opinión de los auditados, mediante
las siguientes cuestiones:
-Sencillez y comprensibilidad de los
informes y de los procesos de fisca-
lización.
-Utilidad y realidad (véase el sentido
del término en b.1.1) de las CYR. 

c. Calidad de los informes: Nº de alegaciones
recibidas/ Nº de informes enviados a las entidades
auditadas para formular alegaciones por la EFS.

Comentario: En general, puede entenderse vá-
lido el argumento de que la ausencia o menor nú-
mero de alegaciones es indicativo de una mayor
calidad y precisión del informe, al haber captado
el equipo fiscalizador la problemática real de la en-
tidad auditada, aunque no siempre es así.

Indicador particular de economía
a. Recursos dedicados a la “primera línea” de

actividad: Presupuesto (en euros) de la EFS dedi-
cado a los equipos de fiscalización y enjuicia-
miento/ Presupuesto total (en euros) de la EFS.

Comentario: Podría considerarse un indica-
dor de economía (manejo económico de los re-

cursos humanos) o bien de eficiencia (si se en-
tiende que es un “producto” de la EFS dedicar
sus recursos a las actividades de fiscalización y
enjuiciamiento, en lugar de a las generales o ad-
ministrativas).

Indicadores generales
a. Alcance del control

a.1. En número de entidades: Nº de entidades
auditadas/ Nº de entidades susceptibles
de ser controladas.

a.2. En euros fiscalizados: Total recursos presu-
puestarios fiscalizados/ Total recursos pre-
supuestarios susceptibles de control.

b. Indicios de responsabilidad
b.1. En número de entidades: Nº de informes

con indicios de responsabilidad/ Nº de in-
formes realizados.

b.2. En euros fiscalizados: Cantidades declara-
das incursas en responsabilidad/ Total pre-
supuestos auditados (en euros).

CONCLUSIÓN
No cabe duda de que las EFS deben contribuir

a la gestión transparente de los fondos públicos
mediante una adecuada rendición de sus cuentas,
utilizando indicadores para mostrar sintéticamente
los resultados de sus actividades, tal como reco-
gen las ISSAIs.
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RESUMEN ANALÍTICO
El artículo presenta dos aproximaciones a la sentencia de la CIDDHH, de

1-IX-2011, que declaró al Estado de Venezuela responsable por la violación
del derecho político a ser elegido en elecciones por sufragio universal e igual
y voto secreto (art. 23.1.b de la CADDHH), al haber impuesto las sanciones
de inhabilitación el Contralor General, en contradicción con el art. 23.2 de la
Convención (reglamentación del ejercicio del derecho por condena de juez
competente en proceso penal). También declaró la responsabilidad por la vio-
lación del deber de motivación, del derecho a la defensa en los procedimien-
tos administrativos y del derecho a la protección judicial.

PALABRAS CLAVE
Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADDHH)/Corte Inte-

ramericana de Derechos Humanos (CIDDHH)/Contraloría General/(Inhabili-
tación del) derecho de sufragio pasivo/Potestad sancionadora.

INTRODUCCIÓN
No es frecuente que una sentencia de un Tribunal supranacional tenga

tanta trascendencia para las atribuciones de las Entidades Fiscalizadoras Su-
periores (EFS) como la que tiene la dictada por la Corte interamericana de
derechos humanos (CIDDHH), el 1 de septiembre de 2011, en el asunto «Ló-
pez Mendoza contra Venezuela1» . Las consecuencias del fallo ya se están

1 http://www.corteidh.or.cr/casos.cfm?idCaso=366



haciendo notar y no solo en la Contraloría Gene-
ral de Venezuela sino en otras EFS de Iberoamé-
rica. Aquí se realizará una aproximación a la sen-
tencia desde dos perspectivas diferentes, una
más distante, desde España, y otra más intere-
sada en la medida en que se realiza desde Costa
Rica, cuya Contraloría General puede verse com-
prometida por el fallo que se comentará en las bre-
ves líneas que siguen a continuación.

Recordemos los hechos que concluyeron en la
imposibilidad para el Sr. López Mendoza de pre-
sentarse como candidato para la alcaldía del es-
tado mayor de Caracas, como consecuencia de
dos sanciones de inhabilitación impuestas por el
Contralor General de la República Bolivariana de
Venezuela:
- Por una parte, como consecuencia de las do-

naciones de una empresa (Petróleos de Vene-
zuela S.A.) en la que trabajaba el sancionado
a una asociación civil de la que era miembro
fundador, la Dirección de Determinación de
Responsabilidades de la CGR declaró la res-
ponsabilidad administrativa, le impuso una
multa pecuniaria y, meses después, el Contra-
lor General le impuso la sanción adicional de
inhabilitación para el ejercicio de funciones pú-
blicas por un período de tres años (lo que im-
plicaba la imposibilidad de concurrir como
candidato en los procesos electorales).-
Por otra parte, por otros hechos ocurridos
cuando era alcalde de cierto municipio al utili-
zar unos fondos públicos para un destino dife-
rente al autorizado cubriendo otras necesida-
des administrativas (declaración de una
insubsistencia parcial de unos créditos presu-
puestarios y posterior aprobación de créditos
adicionales financiados con cargo a la partida
cuya insubsistencia había sido declarada, sin
que el municipio hubiera cumplido con la obli-
gación de transferir anualmente el 10% de los
ingresos propios al distrito metropolitano de
Caracas), la Dirección de Determinación de
Responsabilidades declaró también la respon-
sabilidad administrativa e impuso la corres-
pondiente multa pecuniaria, a la que siguió
con posterioridad la imposición por el Contra-
lor General de una sanción de inhabilitación
para el ejercicio de funciones públicas por un
período de 6 años (idéntica prohibición de ser
candidato electoral).

LA LECTURA EUROPEA
No parece que el asunto que dio lugar a la sen-

tencia que comentamos hubiera sido posible en
Europa dada la diferente configuración de atribu-
ciones de las EFS de este lado del Atlántico.

Desde luego, es impensable que algo como lo
descrito más arriba (imposición por la Contraloría
General de sanciones adicionales de privación
del derecho a ocupar cargos públicos –incluidos
los de elección popular a los que se accede por
sufragio pasivo- a un ciudadano multado con an-
terioridad por los mismos hechos), hubiera tenido
lugar en las instituciones de control externo que si-
guen el modelo anglosajón. En este modelo, las
EFS son auxiliares del Parlamento en la función de
control del Gobierno y tienen como misión princi-
pal emitir informes de auditoría –de regularidad y
de gestión- sobre la gestión económico-financiera
pública. Estas EFS carecen de potestad sanciona-
dora de ninguna clase y si observan irregularida-
des de tipo delictivo las ponen en conocimiento de
los órganos competentes para perseguirlas.

En cuanto a las EFS del modelo latino, aunque
algunas de ellas a la función fiscalizadora o audi-
tora añadan una función sancionadora –de tipo ju-
risdiccional o administrativo- de la que carecen las
anteriores (una función que consiste básicamente
en perseguir las irregularidades en las finanzas pú-
blicas mediante la imposición de sanciones o mul-
tas pecuniarias y la declaración de la responsabi-
lidad patrimonial contable de quienes causan
perjuicios a los fondos públicos como consecuen-
cia de la gestión que realizan), tampoco aparece
como atribución propia la de imponer una sanción
de tamaña gravedad en sus alcances como es la
de la privación del derecho de ser elegido en
elecciones libres mediante sufragio universal,
igual, directo y secreto.

En efecto, quizás la principal diferencia entre
las EFS iberoamericanas (algunas de ellas, al me-
nos) y las europeas radique en la distinta posición
que ocupan en el entramado institucional propio
–en el conjunto de los poderes y órganos que
constituyen el sistema político-jurídico. Segura-
mente la atribución de potestades desconocidas
para las EFS de la vieja Europa –aprobación de
presupuestos municipales, potestad de emitir nor-
mas de obligado cumplimiento en el sector pú-
blico, amplio elenco de potestades sancionadoras,
por citar algunos ejemplos- se deba a que los Tri-
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bunales, Cortes, Contralorías y Auditorías estén lla-
madas a jugar un papel destacado en terrenos
como la lucha contra la corrupción, la moralización
de las finanzas públicas y otros que solo de ma-
nera tangencial, como consecuencia del ejercicio
de las funciones propias, se tocan por las EFS eu-
ropeas. De ahí que lo que parezca natural a un
lado del Atlántico –sanciones de inhabilitación
para el ejercicio de funciones públicas- se vea
como atribución impropia al otro lado del mismo
océano.

Sin embargo, la sentencia de la CIDDHH pone
coto, a nuestro juicio de manera acertada, a deter-
minada manifestación del ejercicio de la potestad
sancionadora y a las garantías y a los procedi-
mientos seguidos en la aplicación concreta de tal
potestad.

Porque -en efecto- la inhabilitación para el de-
recho de sufragio pasivo (incapacidad de ser ele-
gido para cargo público) no es una sanción como
otra cualquiera, siempre relevante para el sancio-
nado pero nada más. Ahora no se trata de la des-
titución de un cargo público, ni siquiera de la se-
paración del servicio o de la suspensión de empleo
de un funcionario sino de la privación del derecho
de sufragio pasivo, es decir, de la pérdida de un
derecho constitucional fundamental que consti-
tuye un pilar básico de los Estados de Derecho. Si
los ciudadanos no pueden ejercer el derecho de
sufragio activo (votar) y pasivo (ser votados), enton-
ces no hay democracia, sencillamente. Además, la
pérdida de la capacidad de ser elegible afecta a
toda la colectividad en la medida en que, como re-
cuerda uno de los votos concurrentes razonados
de la sentencia, «no solo está en juego la afecta-
ción de los derechos de quienes buscan postular
sino también los intereses colectivos de los electo-
res», pues la oferta política disminuye y se san-
ciona así también a unos ciudadanos privados de
opciones entre las que elegir.

Por eso la incapacidad de elección para cargo
público suele ser una pena accesoria de otra pena
principal, la de privación de la libertad, y ambas
penas las impone el juez competente del orden ju-
risdiccional penal como consecuencia de la comi-
sión de conductas tipificadas como delitos en el
Código Penal. En efecto, la pérdida del derecho a
ser elegible es de alguna manera la consecuencia
natural de la pérdida del derecho a la libertad,
pues difícilmente puede hacerse campaña electo-

ral desde la prisión y, si ello fuera posible, la hipo-
tética elección del condenado ocasionaría un con-
flicto entre el derecho a ocupar el cargo para el
que fue elegido y la obligación de cumplimiento ín-
tegro de la pena de privación de la libertad a la
que fue condenado. Seguramente sea esa una de
las razones por las que la privación del derecho de
sufragio pasivo sea una pena accesoria de otra
principal como lo es la pena de prisión privativa de
la libertad.

En definitiva, tanto atendiendo a los razona-
mientos que acaban de exponerse acerca de la
importancia del derecho de sufragio pasivo como
a la lectura del texto de la CADDHH, la sentencia
de la CIDDHH parece impecable. Según el artículo
23.2 de la CADDHH, las restricciones a los dere-
chos reconocidos en el art. 23.1, entre ellos el de-
recho a ser elegido en elecciones periódicas au-
ténticas, realizadas por sufragio universal e igual
y por voto secreto que garantice la libre expresión
de los electores (letra b) solo pueden imponerse
«por condena, por juez competente, en proceso
penal».

La CIDDHH entiende que ninguno de estos re-
quisitos se ha cumplido pues el órgano que im-
puso las sanciones (el Contralor General) no es un
«juez competente, no hubo «condena» y las san-
ciones no se aplicaron como resultado de un pro-
ceso «penal» en el que tendrían que haberse res-
petado las garantías judiciales consagradas en el
art. 8 de la CADDHH (garantías judiciales). Por lo
tanto, al Sr. López Mendoza se le privó del sufra-
gio pasivo (derecho a ser elegido) de manera in-
debida, por lo que el Estado venezolano violó los
arts. 23.1.b y 23.2, en relación con el art. 1.1 (obli-
gación de respetar los derechos), preceptos todos
ellos de la CADDHH.

Estos razonamientos son congruentes, sin per-
juicio de que –como postula el mismo voto concu-
rrente razonado al que nos referimos con anterio-
ridad- pudiera defenderse, quizás, que las mismas
garantías que ofrecen los tribunales penales pue-
den otorgarlas también otros órganos propios de
los sistemas político-institucionales de cada país,
con acreditada independencia: «lo crucial» -dice
el voto citado- es que sea una autoridad de natu-
raleza judicial, vale decir en sentido amplio, y no
restringida a un juez penal».

Es obligado decir también que el juez que
emite el voto particular cita como ejemplos de
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otros «espacios judiciales» a la autoridad judicial
electoral y que dice expresamente que, en el caso
examinado, la sanción de privación del derecho
de sufragio pasivo «no la impuso una autoridad ju-
dicial» (la CGR venezolana). No obstante lo ante-
rior, algunos pueden opinar que queda abierta la
posibilidad de que otras EFS, según las garantías
de independencia que ofrezcan los miembros que
la componen y en función de los procedimientos
y garantías que apliquen, cumplan con los requi-
sitos imprescindibles para que entren en la cate-
goría de «autoridad de naturaleza judicial» en
sentido amplio.

Procedimiento y garantías, dicho sea de paso,
que tampoco se cumplieron en el caso de autos,
razón por la cual la sentencia de la CIDDHH de-
claró igualmente la responsabilidad del Estado
venezolano por la violación del deber de motiva-
ción y el derecho a la defensa en los procedi-
mientos administrativos y por la violación del de-
recho a la protección judicial, todos ellos
reconocidos en la CADDHH.

LA LECTURA AMERICANA
De acuerdo con el artículo 23 de la CADDHH

se reconoce como derecho fundamental inherente
a cualquier persona para elegir y ser electos a los
cargos públicos de su país. Dicho derecho, según
la letra de ese ordinal, sólo puede ser restringido
por «por condena, por juez competente, en pro-
ceso penal», norma inédita en los instrumentos re-
gionales y mundiales de derechos humanos. 

Lo que sucede en América Latina y el Caribe
es que sus sociedades y su desarrollo institucio-
nal han transitado bajo condiciones y preocupa-
ciones muy diversas a las europeas, dado que se
trata de un subcontinente caracterizado por el fla-
gelo de la corrupción y la mayor desigualdad so-
cial de todo el mundo, que provoca la pobreza e
incluso el hambre y la desnutrición -que afectan a
53 millones de personas del subcontinente-. Lo an-
terior, pese al sinsentido de que somos una tierra
rica en recursos naturales, rica en la producción
de alimentos y rica en desequilibrios increíbles: te-
nemos al hombre más rico del mundo, el mexicano
Carlos Slim según las Revista Forbes, pese a que
ninguno de nuestros países son desarrollados ni ri-
cos.

De esas preocupaciones por combatir la co-
rrupción y las enormes desigualdades sociales

únicas en el mundo de nuestra región y que repre-
sentan un descrédito del sistema democrático,
surgen líneas de pensamiento y de acción política-
institucional muy singulares, debido a que no se
entiende que el respeto y la promoción de los de-
rechos humanos se encuentre garantizado cuando
precisamente la corrupción genera que el dinero
para combatir los crónicos problemas de pobreza,
exclusión social, hambre, analfabetismo, salud,
falta de acceso al agua, etc. que afecta no a indi-
viduos aislados sino a millones de seres humanos
–perspectiva por cierto muy poco estudiada-, sea
robado o desviado, produciéndose no solo pecu-
lados aislados, sino un auténtico latrocinio a gran
escala, producto del robo de los cuantiosos e his-
tóricos créditos y donaciones internacionales, del
saqueo de las arcas públicas, de la cultura del en-
riquecimiento a costa del otorgamiento de todo
tipo de contratos y concesiones de bienes de do-
minio público.

Eso explica que en nuestra región los diseños
y arreglos institucionales hayan sido muy innova-
dores a fin de propiciar que diferentes órganos de
control sumen esfuerzos en luchar contra el cán-
cer de la corrupción –incluidas las EFS- y para que
nosotros hayamos sido la primera región en el
mundo de preocuparse seriamente por el flagelo
de la corrupción y adoptara en Caracas Vene-
zuela la Convención Interamericana contra la Co-
rrupción del 29 de marzo de 1996.

En ese sentido es sintomático el tratamiento
que las EFS europeas dan a las peticiones o de-
nuncias ciudadanas. Por poner un ejemplo, en
España la legislación impide que se dé curso a las
peticiones de fiscalización que no provengan del
propio Tribunal o del Parlamento (sin perjuicio de
que reiteradas peticiones ciudadanas de auditar
una entidad o un programa acaben siendo aten-
didas e incluidas en el programa anual de fiscali-
zaciones pero siempre por decisión libre del pro-
pio Tribunal). Y en cuanto al acceso a la
jurisdicción contable, si bien la legislación espa-
ñola prevé la acción pública o popular para la
exigencia de la responsabilidad contable, lo hace
con tales exigencias y requisitos (necesidad de
comparecer asistido de Abogado, riesgo de ser
condenado a pagar las costas si resulta final-
mente que no hay indicios de responsabilidad
contable o que no se individualizan los supuestos
de responsabilidad respecto de cuentas o actos
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concretos) que el ejercicio de tal acción queda di-
ficultado sobremanera.

En cambio, a nuestras EFS y a otros órganos
que gozan de gran independencia y profesiona-
lismo, como la Procuraduría General de la Repú-
blica Colombiana, el ordenamiento jurídico les
dota de atribuciones sancionatorias, adminis-
trando justicia en sede administrativa, con todas
las garantías del debido proceso y el derecho de
defensa, a imagen de un proceso jurisdiccional.

Por consiguiente no es de extrañar que tam-
poco esas EFS del otro lado del Atlántico tengan
dentro de sus respectivos mandatos jurídicos atri-
buciones sancionatorias –jurisdiccionales o ad-
ministrativas- contrario a lo que presentan algunas
EFS americanas como el Tribunal de Cuentas de
la Unión del Brasil o la Contraloría General de la
República costarricense, con lo cual la lucha con-
tra la corrupción se vuelve más eficaz y dotada de
nuevos músculos tan necesarios para enfrentar
este enorme reto.

Una hermenéutica jurídica más sistemática,
contextual, evolutiva y principalista es lo único ne-
cesario para superar la interpretación literal, forma-
lista e hipergarantista realizada por la CIDDHH al
ordinal 23 de la CADDHH, abarcando la conside-
ración de la Convención Interamericana contra la
Corrupción, bajo los principios del respeto del de-
bido proceso y el derecho de defensa, como úni-
cos parámetros para determinar si en un determi-
nado proceso o procedimiento seguido se han
respetado o no los derechos fundamentales del
afectado.

La salud de la democracia y la credibilidad
del sistema interamericano de derechos huma-
nos exige respaldar un sistema jurídico que com-
bata en forma efectiva y amplia la corrupción, po-
niendo así coto al “realismo mágico
latinoamericano y caribeño”, conforme al cual al-
gunas personas se valen de la impunidad rei-
nante, al utilizar las aparentes falencias del sistema
para terminar manipulándolo a favor de sus insa-
ciables e inconfesables ambiciones de poder, sin
los indispensables filtros de la idoneidad, la ética
y la moral que demanda la postulación y eventual
elección para el ejercicio de un cargo público.

CONCLUSIONES
a) El caso de Leopoldo López vs. Venezuela re-

suelto en el año 2011 por la CIDDHH ha signi-
ficado el inicio de un interesante debate acerca
de los alcances de las potestades sancionado-
ras de órganos administrativos o jurisdicciona-
les no penales, respecto de la imposición de
restricciones a personas determinadas que
han cometido actos de corrupción o abuso
con los fondos públicos que administran, para
acceder a cargos públicos de elección popu-
lar, en el tanto la Corte únicamente admite esa
limitación como resultado de la decisión de un
juez penal, producto de una condenatoria en
firme, todo conforme al artículo 23 de la
CADDHH, a efectos de no afectar el ejercicio
al sufragio pasivo.

b) La sentencia de la CIDDHH en comentario ge-
nera una afectación directa a las potestades
sancionadoras que algunas EFS de la región
latinoamericana han desarrollado para com-
batir la corrupción endémica que desde hace
muchos años padecen nuestros países, con-
forme a los mandatos de sus ordenamientos ju-
rídicos, afectación de la que están exentas las
EFS europeas cuyos mandatos no alcanzan
atribuciones sancionatorias que impidan el ac-
ceso de cargos públicos, sean o no de elec-
ción popular.

c) Algunos especialistas echan de menos una in-
terpretación menos literal de los alcances del
artículo 23 de la CADDHH, a los efectos de que
la lucha contra el cáncer de la corrupción no
sea cercenada en forma innecesaria en nues-
tros sistemas democráticos, en el tanto lo im-
portante para el respeto de los derechos fun-
damentales no reside en un reduccionismo
penalista hipergarantista, sino en la tutela de
los principios de debido proceso, derecho de
defensa y demás garantías procesales que de-
ben ser observadas en todo juicio justo, inclui-
dos aquellos que pueda enderezar las EFS e
incluso otros órganos administrativos o jurisdic-
cionales, ya que no se están imponiendo penas
privativas de libertad.
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RESUMEN ANALÍTICO
El artículo trata de la experiencia modernizadora de la rendición de cuen-

tas de las Entidades locales españolas gracias a la incorporación de las TIC.
El alto grado de incumplimiento de la obligación de rendición por diversas
causas (complejidad de la información demandada, desidia de los respon-
sables políticos, desinterés ciudadano ante la dificultad del asunto) ha dado
paso a una situación de colaboración entre fiscalizados y fiscalizadores que
facilita la accesibilidad a las cuentas públicas y la transparencia de las mis-
mas.
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DESARROLLO
Desde el ejercicio 2004 el Tribunal de Cuentas

de España está inmerso en un proyecto con la fi-
nalidad de modernizar la rendición de cuentas de
las Entidades locales mediante la incorporación de
las nuevas tecnologías de la información y la co-
municación (TIC) a este aspecto esencial para el
adecuado de control de estas entidades.

Este proyecto pionero que está obteniendo
grandes resultados y constituye un referente a
nivel nacional e internacional, fue presentado
por la Facultad de Ciencias Económicas de la
Universidad Complutense de Madrid a los Pre-
mios de Naciones Unidas al Servicio Público
(UNPSA 2012), máximo reconocimiento a nivel
mundial de la excelencia en el sector público, en
la categoría “Mejorando la gestión del conoci-
miento en el sector público” al que se presenta-
ron más de 70 proyectos, superando los suce-
sivos procesos selectivos y resultando nominado
para la fase final.

La incorporación de las TIC en las relaciones
con las administraciones locales y su contribu-
ción a la transparencia en la rendición de sus
cuentas, constituyó un reto al que debía enfren-
tarse el Tribunal de Cuentas como supremo ór-
gano fiscalizador del Estado, mediante la bús-
queda de nuevas formas de gestión de la
información que mejorasen la calidad y fiabilidad
de las cuentas rendidas por las entidades locales
así como la eficacia y eficiencia de la labor de fis-
calización realizada.

La transformación radical de la rendición de
cuentas de las entidades locales en España que
se ha producido en los últimos años, se ha logrado
mediante profundos cambios normativos y proce-
dimentales que han afectado a las relaciones de
las entidades locales con los órganos de control y
a los procedimientos de rendición y examen de las
cuentas, y que se materializaron en la aprobación
en 2007, por el Pleno del Tribunal de Cuentas de
España, de una Instrucción que regula el formato
de la cuenta general de las entidades locales en
soporte informático y el procedimiento telemático
para su rendición, en el despliegue de una Plata-
forma web para su recepción y análisis en el
mismo ejercicio y, recientemente, en el Portal de
Rendición, a través del cual cualquier ciudadano

o institución pública o privada que lo desee puede
consultar las cuentas rendidas.

En España, el mapa local se caracteriza por su
disparidad y heterogeneidad, así como por el gran
número de entidades existentes. En él conviven el
municipio más grande -el Ayuntamiento de Ma-
drid- con el más pequeño con una población de 8
habitantes; la organización más compleja con la
más simple en la que no existe organización ad-
ministrativa alguna; entidades con una gran capa-
cidad inversora y aquellas que por su simplicidad
y escasez de medios apenas desarrollan algún
proyecto; entidades supramunicipales y entidades
cuyo ámbito territorial es inferior al municipio; las
que suponen la agrupación de municipios o aque-
llas que suponen figuras jurídicas novedosas en el
ámbito local y que proliferan en la actualidad,
como son los consorcios o las fundaciones. Con-
viven también en el mundo local entidades sujetas
al derecho público y aquellas que ajustan su ac-
tividad y contabilidad al derecho privado.

El resultado de este “mapa local” es una amal-
gama de entidades que conforman el sector local
español, que en la actualidad está formado por
casi 13.500 entidades matriz que adoptan las más
dispares figuras jurídicas, de las que dependen
más de 3.000 entidades creadas por éstas.

La labor de fiscalización que en el ejercicio de
sus competencias debía realizar el Tribunal de
Cuentas estaba, hasta la incorporación de las TIC
al proceso de rendición de las cuentas, clara-
mente limitada no solo por este mapa local tan he-
terogéneo sino, principalmente, por los procedi-
mientos obsoletos utilizados para ello.

En el año 2004 el Departamento de Entidades
Locales del Tribunal de Cuentas elaboró una In-
forme que elevó al Parlamento español en el que
analizaba la situación de las cuentas rendidas por
las entidades locales, las carencias de las mismas
y las posibles medidas por adoptar para mejorar
los niveles de rendición, la calidad de las cuentas
rendidas y los procedimientos de trasmisión de las
cuentas al Tribunal de Cuentas.

Tras debatir y estudiar la cuestión en profundi-
dad se concluyó que no existía una única causa
que explicara las deficiencias observadas en las
cuentas rendidas que frecuentemente eran remi-
tidas incompletas, descuadradas y plagadas de

España
Nuestras EFS



34 RED DE EXPERTOS EN FISCALIZACIÓN

errores, principalmente las de las entidades pe-
queñas, sino que confluían múltiples factores
(complejidad de los estados contables que confor-
maban las cuentas que rendir, obligaciones forma-
les que no tenían en cuenta el tamaño y caracte-
rísticas de la entidad, escasez de medios técnicos
y humanos, falta de preparación técnica, falta de
apoyo institucional, etc.) siendo la más impor-
tante, tal vez, la falta de voluntad de algunos res-
ponsables públicos de rendir cuentas de su ges-
tión, en ocasiones por una actuación deliberada
de sustraer a los órganos de control, a los vecinos
e incluso a los adversarios políticos información re-
levante para enjuiciar su gestión y, en otras, por
desconocimiento de la importancia de formar y
aprobar las cuentas, adquiriendo esta obligación
un carácter marginal en el devenir de la entidad lo-
cal.

Que un alcalde no rindiera las cuentas de su
entidad local no le importaba a nadie y este incum-
plimiento no solo no tenía, en la práctica, conse-
cuencia legales ni disciplinarias para él, más allá
de la mención expresa en los Informes elevados
por el Tribunal de Cuentas al Parlamento, sino
que tampoco tenía consecuencias sociales, pues
por desconocimiento del derecho que tiene cual-
quier ciudadano a conocer las cuentas de su mu-
nicipio o por dejadez y escepticismo (para qué las
voy a consultar, no las entiendo, no voy a saber
buscar ningún dato, etc.) no eran demandadas
por la ciudadanía, no estando, además, las cuen-
tas disponibles para su consulta en ninguna ins-
tancia.

No era ajeno a esta situación el procedimiento
en que las entidades locales cumplían con su
obligación de rendir cuentas, en papel, que limi-
taba necesariamente la labor de fiscalización que
de las cuentas rendidas hacía el Tribunal de Cuen-
tas, por cuanto el número de entidades por fisca-
lizar y la ingente cantidad de documentación ren-
dida obligaba a analizar las cuentas por muestreo,
quedando un gran número de entidades sin ana-
lizar. Esta situación se traducía en el clima de im-
punidad en que se movían los responsables públi-
cos. Además, la rendición de cuentas en papel
requería para su tratamiento y análisis la dedica-
ción de un gran volumen de recursos humanos y

materiales con el consiguiente coste de oportuni-
dad en términos de fiscalización.

Era necesario, por ello, implantar un sistema de
rendición más sencillo para las entidades locales
que permitiera, además, a los órganos de control,
el análisis de la totalidad de las cuentas rendidas,
concienciando a las entidades locales de la impor-
tancia de rendir cuentas de su gestión, no solo
como cumplimiento de una obligación sino como
culminación del compromiso asumido con sus
electores dando cuenta de los servicios prestados
a la comunidad. En definitiva pretendíamos crear
una verdadera cultura de rendición de cuentas
como medida de higiene democrática.

Se impuso a los responsables del incumpli-
miento de la obligación de rendir cuentas las mul-
tas coercitivas previstas en el ordenamiento jurí-
dico español las cuales, con independencia de su
limitada cuantía, tuvieron un impacto positivo tanto
por la carga de sanción moral que llevaban apa-
rejada como por su efecto disuasorio ante otros in-
cumplidores.

Se realizó una fiscalización, para su elevación
al Parlamento español, del cumplimiento por parte
de la administración provincial de su labor de ase-
soramiento y de apoyo material y técnico a las en-
tidades locales de su territorio, con el objeto de
concienciarlas del papel capital que debían desa-
rrollar en este ámbito de actuación.

La aprobación por el Gobierno de tres nuevas
Instrucciones de contabilidad (ICAL) a las que
obligatoriamente han de ajustarse las entidades lo-
cales y cuya aplicación depende del presupuesto
que manejen y de la población del municipio, y su
entrada en vigor en el ejercicio 2006, supuso una
serie de mejoras en la línea demandada por el Tri-
bunal de Cuentas de España: por un lado, se sim-
plificó el modelo contable aplicable a las entida-
des locales de escasa dimensión reduciendo las
obligaciones formales para la llevanza de la con-
tabilidad, se simplificaron los estados y anexos
que integran la cuenta que han de rendir las enti-
dades locales y se incorporó al sector público lo-
cal al proceso de obtención y rendición de cuen-
tas en soporte informático con el fin de facilitar el
tratamiento flexible de la información contable.

Se logró después implicar al Gobierno español
para que, tras elaborar los planes de contabilidad
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a los que deben sujetarse las entidades del sec-
tor público español (ICAL), estableciera un formato
informático reglado de la cuenta (“xml” y “pdf”)
para su envío telemático a los órganos de control
externo.

Con la finalidad de involucrar a todos los acto-
res públicos en el cambio de modelo de rendición
se organizaron reuniones con las distintas adminis-
traciones implicadas en este proceso con objeto
de poner en común criterios y técnicas de control,
aunar esfuerzos y evitar duplicidades de control.
Como resultado de estas reuniones se firmaron
Convenios de Colaboración entre el Tribunal de
Cuentas y los órganos de control externo regiona-
les con competencias concurrentes sobre las en-
tidades locales de su común ámbito competencial,
para facilitar que las entidades locales pudieran
cumplir con sus obligaciones legales de rendi-
ción de cuentas tanto ante el Tribunal de Cuentas
como, en su caso, ante el correspondiente ór-
gano de control regional en un acto único, coordi-
nando el examen de las cuentas rendidas me-
diante la implantación de criterios homogéneos de
fiscalización en todo el ámbito nacional, evitando
de esta manera duplicidades de análisis y actua-
ciones fiscalizadoras discrepantes.

Con posterioridad y simultáneamente al desa-
rrollo de las aplicaciones informáticas que permi-
tieran la recepción, análisis y explotación de las
cuentas recibidas en un soporte informático re-
glado y por medios telemáticos (ficheros “xml” y “
pdf”), fue necesario programar y planificar un con-
junto de actuaciones que incentivaran y facilitaran
la transición, tanto en el propio Tribunal de Cuen-
tas, como en las entidades locales, de la rendición
en soporte papel a la rendición en soporte informá-
tico y por procedimiento telemático, gestionando
el cambio a través de un Plan de comunicación (in-
formando a las Entidades locales de los cambios
normativos), de una Plan de formación (mediante
la impartición de cursos a los usuarios potencia-
les de la Plataforma de Rendición) y de un Plan de
apoyo (estableciendo un Centro de atención al
Usuario (CAU) atendido por teleoperadoras y una
asistencia técnica a las entidades locales a través
de la empresa prestadora del servicio de mante-
nimiento de las aplicaciones informáticas de la
Plataforma de rendición).

Por último, se desarrollaron las aplicaciones
informáticas necesarias para recibir las cuentas
rendidas y para explotar la totalidad de la informa-
ción suministrada por las Entidades locales, tanto
de forma individual como agregada. En agosto de
2007 entró en funcionamiento la Plataforma web
para la rendición telemática de la cuenta general
de las entidades locales, utilizada tanto por el Tri-
bunal de Cuentas como por los órganos regiona-
les de control externo que se adhirieron.

La información contenida en la cuenta que ha
de rendir una entidad local combina para cada en-
tidad contable (Entidad local matriz y entidades
dependientes) dos formatos de soporte informá-
tico: el formato “pdf”, que presenta la información
con la forma establecida en la correspondiente
Instrucción de contabilidad local y permite una vi-
sualización directa e intuitiva de los estados finan-
cieros por el analista contable y el formato “xml”

España
Nuestras EFS

En España, el mapa local
se caracteriza por su
disparidad y
heterogeneidad, así
como por el gran número
de entidades existentes.
En él conviven el
municipio más grande 
–el Ayuntamiento de
Madrid– con el más
pequeño con una
población de 8
habitantes

”
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que presenta la información numérica estructurada
facilitando su tratamiento y análisis.

Desde el punto de vista funcional, la Plata-
forma de rendición telemática consta de dos gran-
des bloques: por una parte, el entorno al que ac-
ceden las entidades locales para rendir su cuenta
y por otra el entorno de recepción, validación,
examen y explotación de las cuentas rendidas al
que acceden el Tribunal de Cuentas y los órganos
de control regionales.

El contenido y la estructura de los ficheros
“xml” que conforman la cuenta, ha de cumplir las
especificaciones técnicas (esquemas “xsd”) publi-
cadas en el portal de la Administración del Estado
español en Internet (http://www.oficinavirtual.pap.
meh.es/sitios/oficinavirtual/es-ES/ContabilidadPu-
blicaLocal/) y las especificaciones técnicas (es-
quemas “xsd”) publicadas en el portal del Tribunal
de Cuentas.

La entrada de la entidad local a la aplicación se
realiza a través del Área Privada del Portal
(www.rendiciondecuentas.es), con un usuario y
contraseña. En ella las entidades tienen acceso
completo tanto a sus propios datos censales, que
podrán gestionar, como a toda la información re-
ferente a la rendición efectuada en ejercicios an-
teriores. La Plataforma contiene, como un pilar
fundamental para mejorar la rendición, un censo
de entidades locales así como la información re-
lativa a sus entidades dependientes. Esta informa-
ción interactúa con la entidad local de manera
que cuando va a iniciar la rendición la Plataforma
indica qué ficheros concretos (“xml” y “pdf”) y de
qué entidades debe incorporar para completar la
rendición, asegurando la integridad de las cuen-
tas rendidas.

Con carácter previo al envío de la cuenta, la en-
tidad ha de proceder a su validación para lo que
cual se ejecuta un conjunto de comprobaciones
automáticas (más de 400) de integridad, coheren-
cia, contables y de cumplimiento de la normativa
con el fin de asegurar la corrección formal y con-
table de la información financiera rendida, así
como que existe la debida coherencia entre los
distintos estados financieros.

La Entidad local que va a rendir su cuenta
tiene dos posibilidades para remitirla: o bien incor-
pora a la Plataforma los correspondientes ficheros

o, si su sistema contable no genera los correspon-
dientes “xml” y “pdf”, cumplimenta los formularios
habilitados al efecto.

Esta validación se puede hacer en dos momen-
tos distintos: antes de comenzar la rendición o una
vez cargados los ficheros y antes de proceder a su
envío. Si como resultado de las comprobaciones
realizadas automáticamente por la aplicación, se
detectaran incidencias en la información u omisio-
nes de cuentas de entidades dependientes o de
estados contables, se muestra a la Entidad local
una descripción de dichas incidencias para su co-
nocimiento y para que si así lo desea las subsane
o justifique antes de proceder a su remisión tele-
mática.

De esta manera la Entidad local conoce en
todo momento el estado de la información que va
a enviar, ya que la aplicación le informa de todas
las incidencias que detecta en la misma, tanto de
la falta de algún tipo de documentación (cuentas
anuales de dependientes, documentación com-
plementaria), como de errores de coherencia con-
table. La Entidad puede optar por subsanar dichas
incidencias antes del envío o por justificarlas en un
formulario editable donde podrá alegar lo que es-
time oportuno.

La intención de que la Entidad local conociera
por anticipado el resultado de las validaciones
efectuadas fue su efecto disuasorio, pues el Al-
calde/ Presidente de la entidad ha de firmar, al en-
viar la cuenta, este resultado no pudiendo, por
tanto, alegar desconocimiento, habiéndose ob-
servado una disminución radical, desde la puesta
en marcha de la Plataforma, de las deficiencias de
las cuentas rendidas.

La Entidad local, puede, además, acceder en
todo momento a las comunicaciones oficiales que,
como resultado del análisis de la cuenta rendida,
le haya realizado el órgano de control. Éste fisca-
liza todas las cuentas rendidas, generando de
forma automática el oficio a remitir a las entidades
fiscalizadas en el que se detallan todas y cada una
de las incidencias detectadas y aquellos comen-
tarios, sugerencias o recordatorios que se desee
comunicar.

La totalidad de la información contable conte-
nida en las cuentas rendidas se incorpora a una
base de datos, para su posterior explotación. Esta

La Rendición de Cuentas de las Entidades Locales en España. Un Caso Innovador

España
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base de datos permite la realización de análisis
posteriores de carácter agregado (a nivel provin-
cial, por comunidad autónoma o a nivel nacional)
mediante la elaboración de estudios comparativos
entre varios ejercicios, entre tipos de entidades,
entre entidades pertenecientes al mismo o a dis-
tinto tramo de población, etc., es decir, se puede
realizar cualquier tipo de análisis vertical u horizon-
tal que se desee en cada momento, como punto
de partida para análisis posteriores o de fiscaliza-
ciones de la legalidad, eficiencia y eficacia de la
gestión realizada.

La Plataforma de rendición de cuentas de las
entidades locales del Tribunal de Cuentas en Es-
paña constituye un referente en el desarrollo de
la interoperabilidad en los sistemas informáti-
cos, al permitir la interoperabilidad técnica (per-
mite que dos máquinas se puedan conectar en-
tre sí y entenderse, “hablar”), utilizando
estándares abiertos; semántica (permite la co-
municación mediante un idioma “mensaje” co-
mún-xml-) y la interoperabilidad organizativa (las
administraciones se organizan para potenciar la
comunicación y la reutilización de información
entre ellas). Ello ha determinado que el Gobierno
de España haya considerado este Proyecto una
referencia a nivel estatal de la aplicación de los
tres tipos de interoperabilidad de manera exi-
tosa, constituyendo una experiencia única en
España con el suficiente nivel de penetración y
maduración.

La transparencia y la accesibilidad de la infor-
mación económico-financiera de las entidades
públicas constituyen objetivos estratégicos de los
Estados miembros de la Unión Europea. Se pre-
tende lograr una administración pública abierta a
los ciudadanos, que informe lo más ampliamente
posible de la toma de decisiones, de la ejecución
de las políticas públicas y de los resultados de su
gestión, mediante información accesible, compa-
rable y periódica.

Recientemente, tras conseguir la consolida-
ción en España de la rendición telemática y com-
prometido como está el Tribunal de Cuentas en do-
tar de una mayor transparencia a la gestión
pública, toda la información obrante en la Plata-
forma de rendición de cuentas sobre las entidades
locales y las cuentas anuales rendidas se ha

puesto a disposición de los ciudadanos en el Por-
tal de Rendición de Cuentas (www.rendicionde-
cuentas.es).

El Portal permite consultar las cuentas de cual-
quier ayuntamiento, o de cualquier otra entidad lo-
cal y ofrece un acceso a la información econó-
mico, financiera, patrimonial y presupuestaria de
las entidades locales para conocer los ingresos
que han recaudado en un año, los principales im-
puestos y demás tributos que componen sus in-
gresos, cuánto se ha gastado en el ejercicio, en
qué se han gastado los recursos que han obtenido
o cuál es la situación patrimonial de la Entidad lo-
cal. Además ofrece, a través del Observatorio de
rendición, una “fotografía” del estado de la rendi-
ción de cuentas de las entidades locales, por ejer-
cicios, tipo de entidad y región.

De esta forma el Portal se configura como un
instrumento básico que contribuye a la transparen-
cia de las cuentas de la administración local, que
se muestran tal y como han sido aprobadas por
sus respectivos Plenos, haciéndolas más accesi-
bles a los ciudadanos.

La experiencia del Tribunal de Cuentas en la
incorporación de las TIC a la rendición de cuen-
tas, ha sido, a lo largo de estos años, muy posi-
tiva. Una vez vencida la natural resistencia al
cambio por parte de las entidades locales, las
ventajas han sido evidentes, contribuyendo a
que la rendición de cuentas de las entidades lo-
cales sea sencilla e intuitiva, incrementando la
eficacia y eficiencia del control externo ejercido
por el Tribunal de Cuentas y aumentando la tras-
parencia de la gestión pública realizada por es-
tas entidades.

Por mi parte, he tenido el privilegio de estar in-
volucrada en este proyecto que ha constituido un
reto para todos los que hemos participado en él y
aunque su desarrollo ha sido en algunos momen-
tos agotador, ha constituido, al mismo tiempo, una
experiencia profundamente satisfactoria pues po-
cas veces se tiene la oportunidad de formar parte
de un proyecto que haya contribuido a concienciar
a los responsables públicos de la importancia de
informar a la ciudadanía de su gestión, cambie los
procedimientos de control y consolide la transpa-
rencia y accesibilidad de las cuentas de las enti-
dades locales.

España
Nuestras EFS
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L a misión de la Red de Exper-
tos en Fiscalización es gene-

rar y compartir conocimientos
mediante el trabajo en red y pro-
mover el fortalecimiento de las
Entidades Fiscalizadoras Supe-
riores, a través del logro de los
siguientes objetivos generales:

• Mantener el contacto entre
los profesionales iberoamerica-
nos del área de Fiscalización.

• Crear un foro permanente
para la difusión de conocimien-
tos, noticias y casos prácticos
de organizaciones iberoamerica-
nas.

• Servir como punto de con-
tacto operativo entre profesiona-
les que demanden colaboración
de colegas de otros países para
el desarrollo de sus tareas. 

• Contribuir a la mejora con-
tinua de los programas de forma-
ción.

Para garantizar el logro de los
objetivos planteados, la Red de

Expertos en Fiscalización ha de-
finido unos principios de base
para su funcionamiento:

• Organización de las activi-
dades a través de un Equipo Co-
ordinador, de carácter temático
que será rotativo, constituido por
un Coordinador temático por
parte del Tribunal de Cuentas de
España, Enrique Álvarez Tolcheff,
y dos Coordinadores por parte
de América Latina durante este
segundo semestre del 2012,
Hugo Rodolfo Jensen conjunta-
mente con Ricardo Felicimo
Acedo, quien tomará el relevo
definitivo en el primer semestre
del 2013. Asimismo, contará con
el apoyo de una coordinación lo-
gística y técnica por parte de la
Fundación CEDDET, que apo-
yará tanto a los coordinadores
temáticos como a los miembros
de la Red en el uso de la plata-
forma virtual y en la dinamiza-
ción y realización de actividades.

• Consenso entre los miem-
bros de la RED del tipo de activi-
dades que se van a realizar y de
las normas básicas para su
puesta en práctica: foros de dis-
cusión, revista digital, talleres vir-
tuales, documentación, etc.

• Crecimiento progresivo en
número de actividades, docu-
mentación de interés y partici-
pantes de la RED en función de
la demanda de sus miembros.

• Calidad de la documenta-
ción aportada y de las activida-
des planteadas.

• Participación activa de un
porcentaje significativo de sus
miembros a fin de conseguir un
enriquecimiento progresivo del
fondo documental de la RED y
un afianzamiento de las relacio-
nes personales y profesionales.

Hasta finales del mes de mayo
la RED en FISCALIZACIÓN cuenta
con 522 miembros. Se distribuyen
según el siguiente gráfico:

RED DE EXPERTOS EN FISCALIZACIÓN
DISTRIBUCIÓN POR PAÍSES



Fechas: 23 de enero al 2 de
marzo de 2012.
Número de participantes en el
grupo: 9 miembros.
Número de aportaciones: 21
respuestas en 3 Debates.
Países participantes: Costa
Rica, Argentina, Brasil, España,
Uruguay.

DESCRIPCIÓN
Mediante la constitución del

grupo “Consultas y sugerencias
para el plan de actividades de
2012” se ha buscado la máxima
participación de los miembros
de la Red en la definición de las
actividades que van a desarro-
llarse a lo largo de 2012.

Debido a la constitución del
grupo una vez iniciado 2012 y
habiendo tenido que programar
previamente las actividades del
primer semestre del año en
curso, es posible que algunas
de las preferencias manifestadas
no puedan ser tenidas en cuenta
durante este año, sin perjuicio
de que pasen a engrosar una
lista de intereses que serán to-
mados en consideración en ejer-
cicios venideros.

La experiencia demuestra por
lo tanto que es deseable constituir
el grupo a finales de cada año

para que las participaciones cons-
tituyan un instrumento real de pla-
nificación de las actividades del
año siguiente. Se toma nota de
esta circunstancia para proceder
a finales de 2012, con vistas a la
programación de 2013.

No obstante, ha habido
tiempo para realizar el primer
foro temático del año atendiendo
al deseo manifestado por uno de
los participantes, precisamente
el coordinador temático por Ibe-
roamérica. El foro “Algunas cues-
tiones fundamentales que plan-
tea la auditoría de rendimiento”
es, como acaba de señalarse, el
resultado de la preferencia mani-
festada en este grupo.

DESARROLLO DEL GRUPO
La participación se ha desa-

rrollado en torno a tres debates:
1) Foros temáticos para 2012
2) Talleres virtuales para 2012
3) Sugerencias y otras activi-

dades
Hay que destacar también

que algunos miembros de la Red
se dirigieron por correo interno al
coordinador temático por Es-
paña para hacer saber sus inte-
reses y preferencias. No todos
hicieron caso a la recomenda-
ción del coordinador de que de-

jaran las intervenciones por es-
crito en los debates del grupo, a
pesar de lo cual se toma nota
igualmente de las preferencias
manifestadas por aquella vía.

CONCLUSIONES
Salvo error u omisión, de las in-

tervenciones de los miembros de
la Red cabe deducir las siguientes
propuestas de actividades:

1) Foros temáticos para 2012
–Tesorería Pública: Caja

Única del Estado, su funciona-
miento, beneficios y desventajas
en su aplicación.

–La potestad de fiscalización
de las EFS respecto a los sujetos
privados que reciben y adminis-
tran fondos públicos.

–El presupuesto público
como un instrumento de las EFS
para el control previo: ¿Es real-
mente efectivo?.

–Objetivos y perspectivas de
las auditorías ambientales.

–La transparencia como pa-
rámetro de la conducta adminis-
trativa y de la función fiscaliza-
dora.

–Gestión del conocimiento
por las EFS: producción, asun-
ción y difusión hacia la socie-
dad.

Actividades Red de Expertos en Fiscalización
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–Análisis de la deuda pública
a través de indicadores: sostenibi-
lidad, vulnerabilidad y flexibilidad.

2) Talleres virtuales para 2012
–La responsabilidad conta-

ble: estudio de casos (surgi-
miento y atribución).

–Auditoría medioambiental.
–Control de ingresos: deter-

minación de responsabilidades
por falta de percepción y perse-
cución del cobro.

–El rol de las EFS en la rendi-
ción de cuentas.

–De la contabilidad presu-
puestaria a la contabilidad patri-
monial y de costos como punto
de partida para una auténtica
rendición de cuentas.

3) Sugerencias y otras actividades
–Difusión de la Red de Ex-

pertos en Fiscalización entre los
profesionales del control externo
en Iberoamérica.

–Realización de actividades
mixtas con otras Redes: Red de
Expertos en Infraestructuras, Red
de Expertos en Gestión Pública.

–Análisis de la responsabili-
dad de técnicos y abogados por
el asesoramiento previo a la emi-
sión de actos administrativos.

–Temas relacionados con la
observación legal del acto ad-
ministrativo.

Estos asuntos serán objeto de
una encuesta más amplia entre
todos los miembros de la Red
de Expertos en Fiscalización
para priorizarlos en función del
consenso que cada uno de ellos
suscite.

Fechas: Del 20 de febrero al 2
de marzo de 2012.
Número de participantes en el
foro: 11
Número de aportaciones: 27
Número de visitas: 265
Países participantes: Argentina,
Costa Rica, España, México,
Perú, Uruguay

DESCRIPCIÓN
El foro se llevó adelante entre

el 20 de febrero y el 02 de marzo
de 2012.

Los aspectos debatidos, fue-
ron los previstos en la Planifica-
ción, habiéndose realizado el

mismo en el plazo estipulado,
considerando que se han cum-
plido los objetivos propuestos.

En primer lugar, se abordó la
competencia constitucional y le-
gal de las EFS para realizar audi-
torías de rendimiento o gestión.
Como segunda cuestión, las di-
ficultades que enfrentan los audi-
tores al momento de concretar
este tipo de trabajos. Como úl-
timo tópico, las ventajas o nece-
sidades que vienen a cubrir, para
los gestores y la ciudadanía en
general, las conclusiones que
surgen este tipo de controles.

CONCLUSIONES
Se hace una breve síntesis

de los aspectos analizados, des-
tacando que en general no exis-
tieron discrepancias entre los
participantes respecto de la ne-
cesidad de efectuar este tipo de
auditorías, entendiendo que ya
no alcanza con determinar que
la gestión se llevó adelante en el
marco de la legalidad (auditoría
de legalidad o cumplimiento). Se
necesita saber si la gestión ha
sido eficiente, eficaz y econó-
mica, como una primera aproxi-
mación a esta problemática, ya
que alguno de los participantes
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también fue un poco más allá y
habló de la necesidad de efec-
tuar auditorías de ecología, de
ética y de equidad.

1) Competencia Legal para Realizar
Auditorías de Rendimiento o
Gestión

En general, surge de los
aportes realizados por los par-
ticipantes de este foro, que las
EFS de las que contamos con
información (Argentina, Costa
Rica, España, México, Perú y
Uruguay), tienen competencia
constitucional o legal, para rea-
lizar auditorías de gestión, por
supuesto, con diferentes mati-
ces.

En algunas EFS esa facultad
está explícitamente definida
(Ejm: Costa Rica, México), en
otras, como Uruguay, surge por
deducción, cuando autoriza al
Tribunal de Cuentas a “intervenir
en todo lo relativo a la gestión fi-
nanciera...”.

Por otra parte, que las EFS
tengan competencia para lle-
var adelante este tipo de con-
troles, no significa que se ejerza
en su plenitud. Ejemplo de ello
son Perú, donde de acuerdo
con la información suminis-
trada, sólo se han efectuado
dos auditorías de este tipo o
Uruguay, donde directamente
no se realizan.

Por otra parte, pareciera ser
que otras EFS, como por ejemplo
la Contraloría General de la Re-
pública de Costa Rica, y de
acuerdo con los casos enuncia-
dos por los participantes, son
bastante usuales.

2) Principales Dificultades para
Realizar Auditorías de Rendimiento

Todos los participantes plan-
tearon dificultades al momento
de encarar este tipo de trabajos.
Entre las más significativas son
las siguientes:

a) Las entidades sujetas al
control no cuentan con indica-
dores de la gestión y el auditor
debe elaborarlos para llevar a
cabo la auditoría.

b) Si la planificación de las
actividades del ente no es co-
rrecta o está poco desarrollada,
probablemente carecerá de
metas bien formuladas y bue-
nos indicadores de eficiencia,
eficacia, calidad y economía.
Ello conlleva que el gestor pú-
blico no puede controlar si se
están o no alcanzando los obje-
tivos y hacer las correcciones
oportunas y pertinentes. El au-
ditor o la EFS tampoco tendrá
parámetros adecuados por su
fiscalización y deberá consig-
nar en su informe esa deficien-
cia para que se subsane.

c) Es también habitual que
las entidades auditadas no dis-
pongan de información sobre
objetivos por realizar, su cuantifi-
cación, datos de ejecución, indi-
cadores elaborados.

d) Las dificultades en la ges-
tión de la fiscalización operativa
se puede atribuir también a la
gran rotación del personal en los
sectores del Gobierno y por
ende, la pérdida de protocolos y
responsabilidades.

e) Otro de los problemas que
se señala es el perfil especial
que requiere un auditor que

efectúe auditorias de gestión,
perfil con el que no cuentan la
mayoría de auditores que llevan
a cabo auditorias de legalidad,
de cumplimiento o financieras.

3) Principales Ventajas de Re-
alizar Auditorías de Rendimiento

La opinión fundamental es
que los ciudadanos desean una
buena gestión pública que pro-
vea el máximo de servicios con
el menor número de recursos y al
menor costo, para que la carga
impositiva no sea tan gravosa.
No alcanza ahora con señalar
que la gestión se ha desarrollado
en el marco de la legalidad, sino
conocer objetivamente los resul-
tados obtenidos, si se exploraron
todas las alternativas posibles,
si se mejoraron los servicios pú-
blicos, las asistencias sociales, si
no se produjeron despilfarros.

Tal vez, como lo señaló un
participante, en esta etapa uno
de los principales aporte que
puede realizar una EFS en la me-
jora de la gestión pública es se-
ñalar que por una incorrecta pla-
nificación, no se ha podido
realizar una auditoría de rendi-
miento, cuyos resultados segura-
mente serían de gran utilidad
tanto para el gestor, como para
la ciudadanía en general. Si el
auditor señala en su informe la
necesidad de su elaboración
para el ejercicio siguiente y el
ente auditado asume este com-
promiso, la auditoria habrá lo-
grado su primer objetivo, que es
el de crear conciencia de la ne-
cesidad de contar con esta infor-
mación para una adecuada ren-
dición de cuentas.



Fechas: Del 16 al 27 de abril de
2012.
Número de participantes en el
foro: 19
Número de aportaciones: 72
Países participantes: Argentina,
Bolivia, Chile, Costa Rica, Mé-
xico, Paraguay, Uruguay, Es-
paña y Venezuela.

OBJETIVO DEL FORO
El foro tuvo como objetivo ana-

lizar avances institucionales y de-
sarrollos innovadores en la imple-
mentación de prácticas de
Transparencia, Participación Ciu-
dadana y Rendición de Cuen-
tas/Accountability (TPA) por parte
de las Entidades Fiscalizadoras
Superiores, con el fin de promo-
ver un intercambio de experien-
cias entre actores de distintos pa-
íses y alentar una agenda
inclusiva de la ciudadanía en el
ejercicio del control externo.

RESUMEN ANALÍTICO
El Foro de Experto “Ciudada-

nía y Entidades Fiscalizadoras
Superiores: Transparencia, Par-
ticipación Ciudadana y Rendi-
ción de Cuentas” ha reunido en
un espacio de debate a miem-
bros de la Red de Expertos en

Fiscalización, así como también
a representantes de Entidades
de Fiscalización Superior y de
organizaciones de la sociedad
civil que fueron especialmente
invitados a participar en virtud
de su expertise y experiencia
en iniciativas de vinculación en-
tre la ciudadanía y los organis-
mos de control. Sus intervencio-
nes le han imprimido una
dinámica muy particular al de-
sarrollo del foro, generando un
intercambio nutrido de reflexio-
nes y experiencias de TPA entre
actores de la región vinculados
a estos temas desde distintos
ámbitos.

Cabe destacar que el foro ha
servido de plataforma para 1) de-
batir sobre buenas prácticas de
TPA y generar un mapa regional
sobre la situación de las EFS, 2)
analizar integralmente experien-
cias valiosas, dilucidando sus for-
talezas y debilidades en cada
contexto a fin de formular reco-
mendaciones; e 3) identificar
oportunidades de cooperación y
desafíos para la implementación
de buenas prácticas.

PALABRAS CLAVE
Entidades de Fiscalización

Superior/Sociedad Civil/Transpa-

rencia/Participación ciudadana/
Rendición de cuentas.

BALANCE Y CONCLUSIONES 
DEL FORO

Transparencia, Participación
Ciudadana y Rendición de Cuentas
en las EFS de América Latina

Prácticas de transparencia,
participación ciudadana y rendi-
ción de cuentas/accountability
(TPA) en las entidades fiscaliza-
doras superiores (EFS) de distin-
tos países ponen en evidencia
las potencialidades de promover
la vinculación con la ciudadanía,
generando canales de comuni-
cación y retroalimentación que
contribuyen a fortalecer la cali-
dad del control y – especial-
mente- a las EFS, actores claves
para la transparencia de la ges-
tión del Estado y el combate a la
corrupción.

A partir del trabajo que em-
prende la INICIATIVA TPA en la
promoción de un acercamiento
entre EFS y sociedad civil en
América Latina, y de los linea-
mientos esbozados en la presen-
tación del foro, se dio paso a un
intercambio entre actores institu-
cionales y sociales en relación
con las potencialidades y debili-
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dades en la implementación de
prácticas de TPA, así como los
retos futuros que ella plantea.

Sobre la base de un docu-
mento de síntesis de buenas
prácticas que recogía los princi-
pales instrumentos normativos in-
ternacionales que sentaron pre-
cedentes en la difusión de
principios de TPA en las EFS, las
intervenciones sucesivas de los
participantes permitieron: 

1) esbozar un diagnóstico de
situación con base en el desa-
rrollo de prácticas de TPA en las
entidades de sus países; 2) de-
tectar buenas prácticas vigen-
tes, analizando los mecanismos
que favorecen u obstaculizan su
implementación; y 3) desarrollar
propuestas e identificar oportu-
nidades para una agenda de
TPA.

A continuación se resumen los
principales puntos abordados en
el foro, según se trate de desarro-
llos en transparencia, participa-
ción ciudadana o rendición de
cuentas en las EFS. 

Transparencia en las EFS
La gran mayoría de las EFS

incorpora prácticas de transpa-
rencia, al publicar información
institucional y sobre los productos
del control, siendo este tipo de
políticas favorecidas en muchos
casos por la existencia de un
marco normativo que alcanza a
los organismos. Ello es particular-
mente notorio en el caso de la
ASF de México y de la CGR de
Chile, en donde la sanción de una
Ley Nacional de Acceso a la In-
formación Pública ha operado
como incentivo para la apertura
de las EFS y la implementación

de una política activa de transpa-
rencia.

Por otra parte, las reflexiones
compartidas por los participan-
tes sobre la situación en sus res-
pectivas entidades han reforzado
la hipótesis de que la ausencia de
una ley nacional que las alcance
no constituye una limitación en la
implementación de mecanismos
de transparencia. Por ejemplo, la
CGR de Costa Rica y la AGN de
Argentina han emprendido una
política intensa de comunicación
y difusión de los resultados del
control, aun cuando no se dis-
pone de una normativa nacional
sobre transparencia activa. En
efecto, en muchos países que no
cuentan con ley de este tipo, la
generación de espacios institu-
cionales (como el Ministerio de
Transparencia y Lucha contra la
Corrupción, creado en Bolivia)
puede ser operante para reforzar
las funciones de fiscalización y
así complementar la labor de-
sempeñada por las EFS.

Otro aspecto que ha sido
abordado al reflexionar sobre
prácticas de transparencia vigen-
tes ha sido el uso de las nuevas
tecnologías y redes sociales
como herramientas que contribu-
yen a difundir el trabajo desarro-
llado por los organismos y, al
mismo tiempo, a acercarlos a los
actores sociales interesados en
el control. En este sentido, tam-
bién se ha destacado la impor-
tancia de conjugar la política de
difusión con un formato de pro-
ducción y presentación de la in-
formación que sea comprensible
por la ciudadanía, a fin de maxi-
mizar el aprovechamiento del tra-
bajo que desarrollan las EFS, lle-

vándolo a la esfera y al debate
público, y así revalorizar la labor
que emprenden como parte inte-
gral del sistema de rendición de
cuentas gubernamental.

Entre las buenas prácticas
compartidas en el foro, cabe des-
tacar la política de transparencia
activa de la CGR de Chile, que in-
cluye: la disponibilidad de la
agenda del contralor y de otras
altas autoridades del organismo
en el sitio Web oficial; la publica-
ción de informes de auditoría y
dictámenes emitidos por la Con-
traloría que sientan jurisprudencia
para la Administración del Es-
tado, así como la realización y
publicación de las cuentas públi-
cas anuales de la CGR. 

Participación Ciudadana en las EFS
Las intervenciones en el foro

han conducido a la impresión ge-
neralizada de que las prácticas
de participación emergen como
esfuerzos fragmentados de las
EFS y con un menor grado de
institucionalización en relación
con los mecanismos de transpa-
rencia y rendición de cuentas.

En líneas generales, las de-
nuncias ciudadanas representan
el formato participativo más ex-
tendido: en algunas EFS como
mecanismos institucionalizados
(que prevén múltiples canales de
presentación y seguimiento), y en
otros casos, como iniciativas ais-
ladas que serán consideradas en
función del impacto que generen
en la agenda de la entidad.

Muy pocas EFS incorporan
mecanismos de participación en
la designación de los funcionarios
principales: la celebración de au-
diencias públicas con instancias
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para el pronunciamiento ciuda-
dano son iniciativas valiosas, si
bien se advierte que existe una
distancia entre la norma (institu-
ción formal) y la práctica.

Entre las buenas prácticas re-
señadas se evocó la Planificación
Participativa, un mecanismo de
consulta no vinculante que imple-
menta la AGN de Argentina, a tra-
vés del cual convoca a organiza-
ciones de la sociedad civil (OSC)
a proponer posibles objetos de
auditoría, que podrían incorpo-
rarse en la planificación anual del
organismo.

Por otra parte, se destacó la
existencia de una "plataforma de
servicios" en la CGR de Costa
Rica, a través de la cual personal
especializado informa a la ciuda-
danía sobre los procedimientos
relacionados con los trámites que
pueden realizarse y sobre el uso
de los sistemas presentados en el
sitio Web. La fortaleza de la prác-
tica se asienta en el hecho de
que la EFS se responsabiliza di-
rectamente y asume la prestación
de un servicio personalizado y
exclusivamente dedicado a la
atención ciudadana, al tiempo
que ofrece canales de comuni-
cación múltiples que facilitan la
interacción con la sociedad civil.

Entre las experiencias más in-
novadoras en materia de partici-
pación, intervenciones desde Pa-
raguay han destacado la
implementación de veedurías ciu-
dadanas como una de las moda-
lidades de vinculación de la so-
ciedad civil con el control. En el
éxito de la práctica se ha hecho
mención a la labor del Departa-
mento de Control Ciudadano de
la CGR, que ha servido de nexo

con las OSC que promueven la fi-
gura del veedor ciudadano y la
conformación de comisiones de
control ciudadano. También se
subraya la existencia de una nor-
mativa especialmente diseñada
para institucionalizar la práctica,
así como una serie de instancias
de capacitación de los futuros 
veedores.

En línea similar operan las au-
ditorías articuladas con la socie-
dad civil que lleva a cabo la CGR
de Colombia, y que son gestiona-
das a través de la Contraloría De-
legada para la Participación Ciu-
dadana. Se trata de un ejercicio
de control activo de la ciudada-
nía, cuya participación es formal-
mente canalizada mediante un
área específica encargada de or-
ganizar y desarrollar programas
de promoción, sensibilización y
divulgación de las potencialida-
des de la inclusión de la sociedad
civil en la vigilancia fiscal.

Rendición de Cuentas en las EFS
En materia de rendición de

cuentas, algunas EFS incorporan
prácticas concretas a partir de la
presentación de informes sobre la
fiscalización ante la Asamblea o
comisiones legislativas, pero ello
se deriva más de su status y com-
petencias funcionales (en espe-
cial cuando se trata de organis-
mos de asistencia del Poder
Legislativo), que de una vocación
de rendición de cuentas ante la
ciudadanía. En este sentido, se
reconocen como valiosas las ins-
tancias que incluyen audiencias
públicas como modo preliminar
de incorporar a la sociedad civil,
beneficiaria principal de la tarea
de control de las EFS.

A su vez, los participantes han
destacado las prácticas de eva-
luación de las propias EFS sobre
su gestión interna. Sin embargo,
se advierte que dichas evalua-
ciones suelen carecer de un enfo-
que integral que se traduzca en
informes que comparen lo inicial-
mente planeado con lo ejecu-
tado, y justifiquen toda diferencia
o desviación de lo planificado.
Ello conduce a que las instancias
de rendición de cuentas no sean
verdaderamente un ejercicio de
responsabilidad por parte de las
EFS. En este sentido, los partici-
pantes han señalado que una
clave para el éxito de la práctica
radica en la realización de una
planificación compleja que in-
cluya metas e indicadores claros,
responsabilidades asignadas,
presupuesto contemplado, y un
monitoreo progresivo de la ges-
tión con base en los objetivos
planteados y resultados alcanza-
dos. 

Lecciones Aprendidas y Propuestas
para la Implementación de Prácticas
de TPA

Aunque las EFS exhiben dis-
tintos niveles de incorporación de
prácticas de TPA, el intercambio
entre los participantes ha permi-
tido detectar experiencias valio-
sas, y así generar propuestas
para la institucionalización de me-
canismos que consoliden una
alianza entre EFS y sociedad civil.

En líneas generales, la imple-
mentación de prácticas de partici-
pación parece ser el área que
plantea el mayor desafío. Entre
otros aspectos, se advierte la au-
sencia de conciencia ciudadana
sobre la importancia de contar con
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organismos de control indepen-
dientes, eficaces y eficientes. En
este sentido, los participantes han
puesto de manifiesto la responsa-
bilidad de las EFS en hacer cono-
cer su labor y motivar a la socie-
dad civil a ejercer el control, pues
ello contribuiría a fortalecer los sis-
temas democráticos, así como a
formar ciudadanos más responsa-
bles y comprometidos.

Por ejemplo, resultaría opor-
tuno que las EFS divulgaran no
sólo los resultados de la fiscaliza-
ción sino también las recomen-
daciones o disposiciones formu-
ladas sobre cada objeto de
auditoría. Asimismo, la política de
difusión podría ser complemen-
tada mediante diferentes disposi-
tivos: la presentación de los infor-
mes en formatos comprensibles
por un público no especialista en
materia de control; la creación de
una base de datos de potenciales
actores interesados en dichos in-
formes a quienes hacer llegar bo-
letines informativos e informes de
gestión interna, así como el apro-
vechamiento de las redes socia-
les y herramientas capaces de
multiplicar la difusión. De este
modo, las EFS podrían disponer
de canales de retroalimentación y
apoyo a sus productos, a efectos
de consolidarse como organis-
mos responsables y generando
credibilidad pública.

En este marco, se planteó la
importancia de que existan ofici-
nas o áreas dentro de la estruc-
tura orgánica de las EFS respon-
sables de incentivar y canalizar la
participación social. En un princi-
pio, éstas podrán emerger como
iniciativas embrionarias, para
luego institucionalizarse como

instancias de vinculación formal
con la ciudadanía.

Por otra parte, si bien las enti-
dades suelen disponer de múlti-
ples canales para que la socie-
dad civil presente denuncias, se
torna indispensable divulgar in-
formación sobre los procedimien-
tos de gestión de las mismas, a
fin de que los ciudadanos no sólo
puedan mejorar la calidad de sus
presentaciones, sino que a la vez
sepan cómo monitorear el curso
de acción emprendido eventual-
mente.

Este mismo procedimiento se-
ría también aplicable a las EFS
que admiten instancias de pro-
nunciamiento ciudadano en la
designación de candidatos a
ocupar cargos de jerarquía en las
entidades. Por cierto, una inicia-
tiva valiosa surgida de las inter-
venciones ha sido la grabación y
publicación de las entrevistas a
los potenciales miembros de las
EFS, de manera que todos los as-
pirantes puedan revisar cada ac-
tuación –así como los expedien-
tes administrativos en los que se
enmarcan-, y así incrementar la
transparencia y el control interno
y externo de los procesos de se-
lección.

Finalmente, las intervenciones
han dado cuenta de la relevancia
de generar herramientas estan-
darizadas que midan los niveles
de transparencia, participación y
rendición de cuentas en las EFS,
pues toda política que aspire a
institucionalizar mecanismos de
TPA requiere de una metodolo-
gía rigurosa e información pre-
cisa, confiable y medible a fin de
capitalizar los resultados que se
propone alcanzar.

Próximos Desafíos y Oportunidades
de Cooperación

En vista de la manifiesta im-
portancia que adquiere la función
de control en las democracias,
especialmente en la lucha contra
la corrupción, los participantes
han destacado el rol vital que
pueden –y deben- asumir las EFS
en alianza con la sociedad civil.
Se trata de afianzar el cumpli-
miento de las funciones que
constituyen la razón de ser de los
organismos fiscalizadores y, en
último término, de garantizar que
todo Estado y Gobierno respon-
dan a las demandas ciudadanas.

Así como las intervenciones
han identificado un gran desafío
en el empoderamiento ciudadano
y de sus organizaciones como
parte del sistema de fiscalización,
también se han puntualizado las
limitaciones –o riesgos- que en-
traña la participación ciudadana
directa, ya sea por manipulación
política de los actores involucra-
dos en tanto instrumentos de la
lucha partidista, así como por una
participación de minorías espe-
cialmente activas que no reflejan
el interés general de los ciudada-
nos.

Avanzar en la participación
ciudadana orientada al bien pú-
blico requiere de organismos
fuertes y autónomos, con garan-
tías de independencia del poder
político, en donde la incorpora-
ción de la ciudadanía no sea una
alternativa –sino un comple-
mento- al rol que desempeñan
los profesionales que se desem-
peñan en las EFS, quienes cuen-
tan con las facultades y exper-
tise que su responsabilidad
amerita.
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En efecto, se advierte que la
vinculación entre actores institu-
cionales y la ciudadanía para pro-
mover una cultura de control no
representa un reto aislado de los
organismos, sino que se extiende
a los gobiernos en su conjunto y
ha sido evocado como una asig-
natura pendiente de nuestras de-
mocracias. En este sentido, se
requieren consensos para avan-
zar en materia de TPA de modo
integral e institucionalizado, de
manera que se generen acuer-
dos normativos sistémicos para
promover y legitimar la transpa-
rencia en la administración del
Estado, la participación ciuda-
dana en el régimen de gobierno
democrático y la rendición de
cuentas gubernamental. Vale de-
cir, más allá de las restricciones
que impone el entorno –y de las
limitaciones funcionales o de re-
cursos de las propias entidades-
, se vuelve necesario contar con
la voluntad y convicción de una
amplia gama de actores para fo-
mentar una política de apertura y
articulación con la sociedad civil.

En relación con oportunida-
des concretas de cooperación
para la implementación de bue-
nas prácticas de TPA, se evocó el

rol de la Comisión de Participa-
ción Ciudadana de OLACEFS,
cuyo plan de trabajo incluye obje-
tivos orientados a que las EFS
desarrollen un efectivo acerca-
miento de la ciudadanía, incor-
porándola en la gestión de la fis-
calización. La CPC puede
desempeñar un rol clave, no sólo
mediante el impulso de los com-
promisos asumidos por las enti-
dades que son miembros de la
comisión, sino desde la Red de
Instituciones de Apoyo a OLA-
CEFS, integrada por EFS y OSC
latinoamericanas que han comen-
zado a esbozar conjuntamente
un marco conceptual en torno de
la participación ciudadana.

Otra oportunidad de generar
impacto en las EFS se vislumbra
en el desarrollo de una política
integral de rendición de cuentas
que sistematice esfuerzos en te-
mas de transparencia, participa-
ción y fiscalización. La tendencia
regional parece ser la de alianza
de actores, y es mediante redes
plurales que puede generarse
fuerte incidencia a fin de garan-
tizar la efectiva implementación
de prácticas de TPA.

En sintonía con ello, se ha reco-
mendado aprovechar los resulta-

dos del trabajo de la INICIATIVA
sobre buenas prácticas de TPA en
las EFS, así como de las reflexio-
nes presentadas en el foro, para
que la sociedad civil tenga herra-
mientas para aportar en el proceso
de evaluación de un país sobre el
seguimiento de la implementación
de la Convención Interamericana
contra la Corrupción (MESICIC).
Las EFS son actores claves en la
lucha contra la corrupción, por lo
cual temas como su autonomía, la
participación ciudadana y el ac-
ceso a la información son muy per-
tinentes en este marco.

En suma, el ingreso de la ciu-
dadanía en la esfera de la fisca-
lización ha sido conceptualizado
en las intervenciones como parte
de un fenómeno integral, refle-
jado en el resurgimiento de una
sociedad civil activa y una cul-
tura participativa en la que se re-
valoriza el control social como
un principio que se deriva del
sistema democrático. Por tanto,
el desafío de las EFS no es sólo
brindar canales de apertura a la
sociedad civil, sino generar una
alianza efectiva en la lucha con-
tra la corrupción y el fortaleci-
miento institucional de nuestras
democracias.
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GLOSARIO
TPA: Transparencia, Participación ciudadana y Rendición de
cuentas/Accountability
EFS: Entidades de Fiscalización Superior
OSC: Organizaciones de la Sociedad Civil
INICIATIVA TPA: Iniciativa para la Transparencia, la Participa-
ción Ciudadana y la Rendición de Cuentas en las Entidades
Fiscalizadoras Superiores de América Latina
CGR: Contraloría General de la República
ASF: Auditoría Superior de la Federación
AGN: Auditoría General de la Nación

CPC: Comisión de Participación Ciudadana de OLACEFS
MESICIC: Mecanismo de Seguimiento de la Implementación
de la Convención Interamericana Contra la Corrupción

DOCUMENTOS DE REFERENCIA DEL FORO
— Programa del Foro:

http://www.redes-ceddet.org/uploads_lis-
ting/2000/1531/9380.pdf
— Buenas prácticas de Transparencia, Participación Ciuda-

dana y Rendición de Cuentas en Entidades de Fiscalización Su-
perior: Ejes para un debate colectivo:



http://iniciativatpa.files.wordpress.com/2012/04/buenas-
prc3a1cticas-de-tpa-en-efs.pdf
— Informe de documentación de la Planificación Participa-

tiva en la Auditoría General de la Nación Argentina:
http://iniciativatpa.files.wordpress.com/2011/11/planificacic3b3n
-participativa-en-la-agn2.pdf
— Buenas prácticas de Transparencia, Participación Ciuda-

dana y Rendición de Cuentas en Entidades de Fiscalización Su-
perior: Consideraciones para una reflexión final
http://iniciativatpa.files.wordpress.com/2012/04/consideracio-
nes-para-una-reflexic3b3n-final.pdf
— Reflexiones finales del foro:

http://iniciativatpa.files.wordpress.com/2012/04/reflexiones-fi-
nales-del-foro.pdf

PARTICIPANTES
— EFS (y organismos vinculados a la auditoría)
Organizaciones de la sociedad civil
• Auditoría General de la Nación (Argentina)
• Tribunal de Cuentas de la Provincia de Entre Ríos 

(Argentina)

• Ministerio de Transparencia Institucional y Lucha Contra 
la Corrupción (Bolivia)

• Contraloría General de la República (Chile)
• Contraloría General de la República (Costa Rica)
• Auditoría Superior de la Federación (México)
• Contraloría General de la República (Paraguay)
• Tribunal de Cuentas (Uruguay)
• Tribunal de Cuentas (España)
• Comisión de Participación Ciudadana de OLACEFS 

(Unidad de Gobierno Corporativo 
de la CGR de Costa Rica)

• Petróleos de Venezuela S.A. (Venezuela).

— Organizaciones de la sociedad civil
• Corporación Libertades Ciudadanas (Chile)
• Centro de Estudios Ambientales y Sociales (Paraguay)
• Centro de Estudios Judiciales (Paraguay)
• Centro de Investigación y Docencia Económicas CIDE 

(México)
• Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia (Argentina)
• Transparencia Internacional
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EQUIPO COORDINADOR 
DE LA RED DE EXPERTOS EN FISCALIZACIÓN

El Equipo coordinador de la Red de Expertos en Fiscalización está formado por profesionales
pertenecientes a distintas instituciones. Recuerde que puede contactar con nosotros a través del
buzón de correo de la Red a fin de poder canalizar sus aportaciones, sugerencias y propuestas 

de actividades.

RICARDO FELICIMO
ACEDO 
Coordinador Temático 
América Latina

HUGO RODOLFO 
JENSEN
Coordinador Temático
América Latina

ENRIQUE ÁLVAREZ 
TOLCHEFF
Coordinador Temático
TCU

JIMMY BOLAÑOS 
GONZÁLEZ
Redactor Jefe Revista
Digital

YOLANDA DEMETRIO
BLANCO
Coordinadora del área
de Fiscalización

MARÍA SANZ
Gerente Programa
"Redes de Expertos "
Fundación CEDDET.
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MASTER EN DIRECCIÓN FINANCIERA EN MURCIA. 
Semipresencial
EAE:Escuela de Negocios | www.eae.es

EXPOFINANZAS
22-24 de abil de 2013
www.expo-finanzas.com

EXPO FINANZAS es el encuentro financiero
más importante de México donde usuarios y
actores de la industria convergen para actuali-
zarse, capacitarse, encontrar nuevas solucio-
nes y hacer negocios:
• Área de exposición 
• Espacio de conferencias 
• Talleres prácticos especializados en finanzas 

personales y empresariales.

III CONGRESO DE EDUCACIÓN FINANCIERA 2012
Del 1 al 3 de octubre de 2012
Punta del Este, Uruguay
http://www.felaban.com/evento.php?id=26 

CLAB 2012
CONGRESO 
LATINOAMERICANO DE 
TECNOLOGÍA PARA EL 
SECTOR FINANCIERO
10 Septiembre de 2012
Panamá
http://www.clabpa-
nama2012.com 

EVENTOS Y 
CONVOCATORIAS
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